
PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE REAJUSTA EL MONTO DEL INGRESO MÍNIMO MENSUAL, LA ASIGNACIÓN FAMILIAR
Y MATERNAL, EL SUBSIDIO ÚNICO FAMILIAR, Y MODIFICA OTRAS LEYES QUE INDICA 

(BOLETÍN N°17.508-05)

TEXTO LEGAL VIGENTE OFICIO DE LA CÁMARA DE
DIPUTADOS

MODIFICACIONES INTRODUCIDAS
POR LA COMISIÓN DE HACIENDA

TEXTO APROBADO EN GENERAL Y
EN PARTICULAR POR LA COMISIÓN

DE HACIENDA

PROYECTO DE LEY

“TÍTULO I.

REAJUSTA EL MONTO DEL INGRESO
MÍNIMO MENSUAL, LA ASIGNACIÓN

FAMILIAR Y MATERNAL Y EL
SUBSIDIO ÚNICO FAMILIAR.

Artículo 1.- A contar del 1 de mayo de
2025,  elévase  a  $529.000  el  ingreso
mínimo mensual para los trabajadores y
las trabajadoras mayores de 18 años de
edad y hasta de 65 años de edad.

A  partir  del  1  de  enero  de  2026,  el
ingreso  mínimo  mensual  para  los
trabajadores  referidos  ascenderá  a
$539.000. 

PROYECTO DE LEY:

“TÍTULO I.

REAJUSTA EL MONTO DEL INGRESO
MÍNIMO MENSUAL, LA ASIGNACIÓN

FAMILIAR Y MATERNAL Y EL
SUBSIDIO ÚNICO FAMILIAR.

Artículo 1.- A contar del 1 de mayo de
2025,  elévase  a  $529.000  el  ingreso
mínimo mensual para los trabajadores y
las trabajadoras mayores de 18 años de
edad y hasta de 65 años de edad.

A  partir  del  1  de  enero  de  2026,  el
ingreso  mínimo  mensual  para  los
trabajadores  referidos  ascenderá  a
$539.000. 

Artículo 2.- A contar del 1 de mayo de
2025,  elévase  a  $394.622  el  ingreso
mínimo mensual para los trabajadores y
las  trabajadoras  menores  de  18  y
mayores de 65 años. 

A  partir  del  1  de  enero  de  2026,  el

Artículo 2.- A contar del 1 de mayo de
2025,  elévase  a  $394.622  el  ingreso
mínimo mensual para los trabajadores y
las  trabajadoras  menores  de  18  y
mayores de 65 años. 

A  partir  del  1  de  enero  de  2026,  el
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ingreso  mínimo  mensual  para  los
trabajadores  referidos  ascenderá  a
$402.082 

ingreso  mínimo  mensual  para  los
trabajadores  referidos  ascenderá  a
$402.082 

Artículo 3.- A contar del 1 de mayo de
2025,  elévase  a  $340.988  el  ingreso
mínimo  mensual  para  efectos  no
remuneracionales. 

A  partir  del  1  de  enero  de  2026,  el
ingreso  mínimo  referido  ascenderá  a
$347.434

Artículo 3.- A contar del 1 de mayo de
2025,  elévase  a  $340.988  el  ingreso
mínimo  mensual  para  efectos  no
remuneracionales. 

A  partir  del  1  de  enero  de  2026,  el
ingreso  mínimo  referido  ascenderá  a
$347.434

LEY 18987
INCREMENTA ASIGNACIONES,

SUBSIDIO Y PENSIONES QUE INDICA

Artículo 1.- A contar del 1 de mayo de
2023, la asignación familiar  y maternal
del  Sistema  Único  de  Prestaciones
Familiares, regulada por el decreto con
fuerza de ley Nº 150, promulgado el año
1981  y  publicado  el  año  1982,  del
Ministerio del Trabajo y Previsión Social,
tendrá los siguientes valores según los
siguientes tramos:

    a)  De  $21.243 por  carga,  para
aquellos  beneficiarios  cuyo  ingreso
mensual no exceda de $586.227.

Artículo 4.-  Introdúcense las siguientes
modificaciones en el inciso primero del
artículo  1  de  la  ley  N°  18.987,  que
Incrementa  asignaciones,  subsidio  y
pensiones que indica: 

1.  Sustitúyese  en  su  encabezado  el
guarismo “2023” por “2025”.

2.  Sustitúyese  en  su  letra  a)  los
guarismos  “21.243”  por  “22.007”  y
“586.227 por “620.251”.

Artículo 4.-  Introdúcense las siguientes
modificaciones en el inciso primero del
artículo  1  de  la  ley  N°  18.987,  que
Incrementa  asignaciones,  subsidio  y
pensiones que indica: 

1.  Sustitúyese  en  su  encabezado  el
guarismo “2023” por “2025”.

2.  Sustitúyese  en  su  letra  a)  los
guarismos  “21.243”  por  “22.007”  y
“586.227 por “620.251”.
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    b)  De  $13.036 por  carga,  para
aquellos  beneficiarios  cuyo  ingreso
mensual  supere  los  $586.227 y  no
exceda de $856.247.

    c) De $4.119 por carga, para aquellos
beneficiarios  cuyo  ingreso  mensual
supere  los  $856.247 y  no  exceda  de
$1.335.450.

    d)  Las  personas  que  tengan
acreditadas  o  que  acrediten  cargas
familiares,  cuyo  ingreso  mensual  sea
superior  a  $1.335.450,  no  tendrán
derecho a las asignaciones aludidas en
este artículo.

    Sin  perjuicio  de  lo  anterior,
mantendrán  plena  vigencia  los
contratos,  convenios  y  otros
instrumentos  que  establezcan
beneficios para estos trabajadores.

    Dichos  afiliados  y  sus  respectivos
causantes  mantendrán  su  calidad  de
tales  para  los  demás  efectos  que  en
derecho correspondan.

    Los beneficiarios contemplados en la
letra f) del artículo 2 del citado decreto
con  fuerza  de  ley  y  los  que  se
encuentren  en  goce  de  subsidio  de
cesantía,  se  entenderán  comprendidos
en  el  grupo  de  beneficiarios  indicados

3.  Reemplázase  en  su  letra  b)  los
guarismos  “13.036”  por  “13.505”,
“586.227” por “620.251” y “856.247” por
“905.941”. 

4.  Sustitúyese  en  su  letra  c)  los
guarismos  “4.119”  por  “4.267”,
“856.247”  por  “905.941”  y  “1.335.450”
por “1.412.957”.

5.  Reemplázase  en  su  letra  d)  el
guarismo “1.335.450” por “1.412.957”.

3.  Reemplázase  en  su  letra  b)  los
guarismos  “13.036”  por  “13.505”,
“586.227” por “620.251” y “856.247” por
“905.941”. 

4.  Sustitúyese  en  su  letra  c)  los
guarismos  “4.119”  por  “4.267”,
“856.247”  por  “905.941”  y  “1.335.450”
por “1.412.957”.

5.  Reemplázase  en  su  letra  d)  el
guarismo “1.335.450” por “1.412.957”.

3



TEXTO LEGAL VIGENTE OFICIO DE LA CÁMARA DE
DIPUTADOS

MODIFICACIONES INTRODUCIDAS
POR LA COMISIÓN DE HACIENDA

TEXTO APROBADO EN GENERAL Y
EN PARTICULAR POR LA COMISIÓN

DE HACIENDA
en la letra a) del inciso primero.

    Las  personas  beneficiarias  de  la
asignación  familiar  y  maternal  del
Sistema  Único  de  Prestaciones
Familiares  que  hubieran  sido
beneficiarias del subsidio familiar  de la
ley  N°  18.020  de  manera
inmediatamente  anterior,  tendrán
derecho  a  un  beneficio  equivalente  al
valor establecido para el tramo señalado
en la letra a) por los veinticuatro meses
siguientes  a  su  incorporación  al
Sistema, o por el plazo que les restare
para recibir el subsidio familiar según lo
dispuesto  en  el  inciso  segundo  del
artículo 5° de la ley N° 18.020, lo que
ocurra primero, independientemente del
tramo  de  ingreso  mensual  en  el  que
efectivamente se encuentren.

Artículo 5.-  A partir  del  1 de enero de
2026,  los  tramos  de  los  ingresos
mensuales establecidos en el artículo 1
de  la  ley  N°18.987  se  elevarán  en  la
misma proporción en que se aumente el
monto del ingreso mínimo mensual, de
conformidad a lo dispuesto en el artículo
1 de la presente ley.

Para estos efectos, a más tardar el 15
de noviembre de 2025 deberá dictarse
un decreto supremo por intermedio del
Ministerio  de Hacienda,  suscrito  por  el

Artículo 5.-  A partir  del  1 de enero de
2026,  los  tramos  de  los  ingresos
mensuales establecidos en el artículo 1
de  la  ley  N°18.987  se  elevarán  en  la
misma proporción en que se aumente el
monto del ingreso mínimo mensual, de
conformidad a lo dispuesto en el artículo
1 de la presente ley.

Para estos efectos, a más tardar el 15
de noviembre de 2025 deberá dictarse
un decreto supremo por intermedio del
Ministerio  de Hacienda,  suscrito  por  el
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Ministro  o  la  Ministra  del  Trabajo  y
Previsión Social, que establezca el valor
resultante  del  cálculo  señalado  en  el
inciso anterior.

Ministro  o  la  Ministra  del  Trabajo  y
Previsión Social, que establezca el valor
resultante  del  cálculo  señalado  en  el
inciso anterior.

Ley 18020 
ESTABLECE SUBSIDIO FAMILIAR
PARA PERSONAS DE ESCASOS

RECURSOS Y MODIFICA NORMAS
QUE INDICA.

ARTICULO 1° Establécese un subsidio
familiar  destinado  a  personas  de
escasos recursos, el que se regirá por
las disposiciones de esta ley.

    A contar del 1 de mayo de  2023 el
monto del subsidio será la cantidad de
$21.243 al mes.

    Los  causantes  inválidos,  en  los
términos establecidos en el régimen de
prestaciones familiares tendrán derecho
a que el  subsidio que les corresponda
sea aumentado al duplo, entendiéndose
que,  para  los  efectos  de  su
otorgamiento,  equivale a dos subsidios
familiares.

Artículo  6.-   Sustitúyese,  en  el  inciso
segundo  del  artículo  1  de  la  ley  N°
18.020,  que  Establece  el  subsidio
familiar  para  personas  de  escasos
recursos y modifica normas que indica,
el guarismo “2023” por “2025” y “21.243”
por “22.007”. 

Artículo  6.-  Sustitúyese,  en  el  inciso
segundo  del  artículo  1  de  la  ley  N°
18.020,  que  Establece  el  subsidio
familiar  para  personas  de  escasos
recursos y modifica normas que indica,
el guarismo “2023” por “2025” y “21.243”
por “22.007”. 

Artículo 7.- A más tardar en el mes de
abril  de  2026,  el  Presidente  de  la
República  deberá  enviar  al  Congreso
Nacional  un  proyecto  de  ley  que

ARTÍCULO 7  Artículo 7.- A más tardar en el mes de
abril  de  2026,  el  Presidente  de  la
República  deberá  enviar  al  Congreso
Nacional  un  proyecto  de  ley  que
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proponga  un  nuevo  reajuste  al  monto
del ingreso mínimo mensual,  así como
de la asignación  familiar  y  maternal,  y
del  subsidio  familiar  con  el  objeto  de
que comience a regir a contar del día 1
de mayo de 2026, y consultará para su
elaboración las sugerencias del Consejo
Superior Laboral.

o o o o o

Ha agregado un inciso segundo, nuevo,
del siguiente tenor:

“Asimismo,  dentro  del  plazo  de  ocho
meses contado desde la publicación de
la  presente  ley,  el  Ministerio  de
Hacienda, en conjunto con el Ministerio
del  Trabajo  y  Previsión  Social,  deberá
presentar a las Comisiones de Hacienda
y  de  Trabajo  y  Previsión  Social  de  la
Cámara de Diputadas y Diputados y del
Senado un análisis  del  impacto de los
incrementos  del  ingreso  mínimo  en  el
empleo formal, la informalidad laboral y
la estructura salarial nacional.”.

o o o o o

proponga  un  nuevo  reajuste  al  monto
del ingreso mínimo mensual,  así como
de la asignación familiar  y  maternal,  y
del  subsidio  familiar  con  el  objeto  de
que comience a regir a contar del día 1
de mayo de 2026, y consultará para su
elaboración las sugerencias del Consejo
Superior Laboral.

Asimismo, dentro del plazo de ocho
meses contado desde la publicación
de  la  presente  ley,  el  Ministerio  de
Hacienda,  en  conjunto  con  el
Ministerio  del  Trabajo  y  Previsión
Social,  deberá  presentar  a  las
Comisiones de Hacienda y de Trabajo
y Previsión  Social  de  la  Cámara  de
Diputadas y Diputados y del Senado
un  análisis  del  impacto  de  los
incrementos del ingreso mínimo en el
empleo  formal,  la  informalidad
laboral  y  la  estructura  salarial
nacional.

TÍTULO II

OTRAS DISPOSICIONES

Artículo  8.-  Habilítase  al  Ministerio  de

TÍTULO II

OTRAS DISPOSICIONES

Artículo  8.-  Habilítase  al  Ministerio  de
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Hacienda  a  establecer,  mediante
resolución, un subsidio temporal para el
pago  del  ingreso  mínimo  mensual
contemplado  en  esta  ley  (en  adelante
también "el subsidio") a partir de enero
de 2026, para el caso que el porcentaje
que  represente  el  diferencial  entre  el
monto a pagar por concepto de ingreso
mínimo a partir de dicho mes y el monto
del salario mínimo para el mes de enero
de 2025, exceda la inflación acumulada
durante el año 2025, según lo informado
por el Instituto Nacional de Estadísticas
en enero de 2026.

El subsidio será de cargo fiscal y serán
beneficiarias  las  personas jurídicas  sin
fines de lucro; comunidades; y personas
naturales  y  jurídicas,  con  inclusión  de
las cooperativas,  que hayan informado
inicio  de  actividades  en  primera
categoría ante el Servicio de Impuestos
Internos, y que tengan ingresos anuales
por  ventas  y  servicios  del  giro
superiores a 0,01 e iguales o inferiores
a 100.000 unidades de fomento; todo lo
anterior  de  conformidad  a  lo  que
establezca el reglamento. 

Con  todo,  estarán  excluidas  del
subsidio:

1.  Las  empresas  individuales  de
responsabilidad limitada que tengan un
único trabajador o una única trabajadora
dependiente  que  coincida  con  él  o  la

Hacienda  a  establecer,  mediante
resolución, un subsidio temporal para el
pago  del  ingreso  mínimo  mensual
contemplado  en  esta  ley  (en  adelante
también "el subsidio") a partir de enero
de 2026, para el caso que el porcentaje
que  represente  el  diferencial  entre  el
monto a pagar por concepto de ingreso
mínimo a partir de dicho mes y el monto
del salario mínimo para el mes de enero
de 2025, exceda la inflación acumulada
durante el año 2025, según lo informado
por el Instituto Nacional de Estadísticas
en enero de 2026.

El subsidio será de cargo fiscal y serán
beneficiarias  las  personas jurídicas  sin
fines de lucro; comunidades; y personas
naturales  y  jurídicas,  con  inclusión  de
las cooperativas,  que hayan informado
inicio  de  actividades  en  primera
categoría ante el Servicio de Impuestos
Internos, y que tengan ingresos anuales
por  ventas  y  servicios  del  giro
superiores a 0,01 e iguales o inferiores
a 100.000 unidades de fomento; todo lo
anterior  de  conformidad  a  lo  que
establezca el reglamento. 

Con  todo,  estarán  excluidas  del
subsidio:

1.  Las  empresas  individuales  de
responsabilidad limitada que tengan un
único trabajador o una única trabajadora
dependiente  que  coincida  con  él  o  la
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constituyente  de  la  empresa  y  las
sociedades por acciones que tengan un
único trabajador o una única trabajadora
dependiente que coincida con alguno de
los socios o alguna de las socias de la
sociedad. 

2.  Las  personas  jurídicas  de  cualquier
tipo  que  tengan  uno  o  más  socios  o
socias o accionistas que sean, a su vez,
personas  jurídicas,  y  que  hayan
informado inicio de actividades desde el
1 de mayo de 2025.

3.  Quienes,  al  1  de  mayo  de  2025  y
durante  la  vigencia  del  subsidio,
desempeñen  actividades  financieras  y
de seguros de acuerdo con los códigos
de actividad económica del Servicio de
Impuestos Internos.

El subsidio deberá ser solicitado por la
beneficiaria una única vez, sin perjuicio
de que se devengará para los meses en
que se verifique la condición establecida
en el inciso primero, y por un máximo de
cuatro meses.  La verificación de dicha
condición  será  evaluada  por  el
Ministerio  de  Hacienda  en  enero  de
2026 y el  resultado de esa evaluación
será publicado mediante resolución. 

La solicitud del subsidio se realizará en
una  plataforma  electrónica  dispuesta
por el Servicio de Impuestos Internos, el
que podrá regular el funcionamiento de

constituyente  de  la  empresa  y  las
sociedades por acciones que tengan un
único trabajador o una única trabajadora
dependiente que coincida con alguno de
los socios o alguna de las socias de la
sociedad. 

2.  Las  personas  jurídicas  de  cualquier
tipo  que  tengan  uno  o  más  socios  o
socias o accionistas que sean, a su vez,
personas  jurídicas,  y  que  hayan
informado inicio de actividades desde el
1 de mayo de 2025.

3.  Quienes,  al  1  de  mayo  de  2025  y
durante  la  vigencia  del  subsidio,
desempeñen  actividades  financieras  y
de seguros de acuerdo con los códigos
de actividad económica del Servicio de
Impuestos Internos.

El subsidio deberá ser solicitado por la
beneficiaria una única vez, sin perjuicio
de que se devengará para los meses en
que se verifique la condición establecida
en el inciso primero, y por un máximo de
cuatro meses.  La verificación de dicha
condición  será  evaluada  por  el
Ministerio  de  Hacienda  en  enero  de
2026 y el  resultado de esa evaluación
será publicado mediante resolución. 

La solicitud del subsidio se realizará en
una  plataforma  electrónica  dispuesta
por el Servicio de Impuestos Internos, el
que podrá regular el funcionamiento de
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ésta y el procedimiento y oportunidad de
solicitud  mediante  una  o  más
resoluciones. Corresponderá al Servicio
de  Impuestos  Internos  verificar  el
cumplimiento  de  los  requisitos  para  el
otorgamiento  del  subsidio  de
conformidad  a  lo  que  establezca  el
reglamento  y,  verificado  su
cumplimiento,  informar  a  la  Tesorería
General  de  la  República  para  que
proceda a pagarlo,  según el  medio de
pago  por  el  que  haya  optado  la
beneficiaria, entre aquellos disponibles.

En  el  caso  de  que  la  solicitud  de
otorgamiento  del  subsidio  sea
rechazada o sea otorgada por un monto
inferior  al  solicitado,  la  beneficiaria
podrá reclamar de forma fundada ante
el  Servicio  de  Impuestos  Internos,  el
que  resolverá  sobre  la  base  de  los
antecedentes  que  proporcione  la
reclamante y los que obren en poder del
Servicio,  en la  forma que establece el
artículo 123 bis del Código Tributario. El
procedimiento al que alude el presente
artículo  deberá  efectuarse
preferentemente por vía electrónica y de
manera  expedita.  En  caso  de  que  el
reclamo  no  sea  fundado,  podrá  ser
rechazado sin más trámite.

En ningún caso podrá la beneficiaria del
subsidio  poner  término  al  contrato  de
trabajo  de  un  trabajador  o  de  una
trabajadora dependiente y suscribir uno

ésta y el procedimiento y oportunidad de
solicitud  mediante  una  o  más
resoluciones. Corresponderá al Servicio
de  Impuestos  Internos  verificar  el
cumplimiento  de  los  requisitos  para  el
otorgamiento  del  subsidio  de
conformidad  a  lo  que  establezca  el
reglamento  y,  verificado  su
cumplimiento,  informar  a  la  Tesorería
General  de  la  República  para  que
proceda a pagarlo,  según el  medio de
pago  por  el  que  haya  optado  la
beneficiaria, entre aquellos disponibles.

En  el  caso  de  que  la  solicitud  de
otorgamiento  del  subsidio  sea
rechazada o sea otorgada por un monto
inferior  al  solicitado,  la  beneficiaria
podrá reclamar de forma fundada ante
el  Servicio  de  Impuestos  Internos,  el
que  resolverá  sobre  la  base  de  los
antecedentes  que  proporcione  la
reclamante y los que obren en poder del
Servicio,  en la  forma que establece el
artículo 123 bis del Código Tributario. El
procedimiento al que alude el presente
artículo  deberá  efectuarse
preferentemente por vía electrónica y de
manera  expedita.  En  caso  de  que  el
reclamo  no  sea  fundado,  podrá  ser
rechazado sin más trámite.

En ningún caso podrá la beneficiaria del
subsidio  poner  término  al  contrato  de
trabajo  de  un  trabajador  o  de  una
trabajadora dependiente y suscribir uno
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nuevo, ya sea con el mismo trabajador
dependiente  o  uno  distinto  o  con  la
misma  trabajadora  dependiente  o  una
distinta,  en  el  que  se  pacte  una
remuneración inferior  de la que éste o
ésta recibía, con el objeto de obtener el
subsidio. Asimismo, no podrá modificar
los  contratos  de  trabajo  de  sus
trabajadores  o  trabajadoras
dependientes  para  reducir  la
remuneración con el objeto de obtener
el  subsidio,  ni  podrá  reducir  dichas
remuneraciones como consecuencia de
la  obtención  del  presente  subsidio.  La
beneficiaria  que  incurra  en  las
conductas anteriores, a contar del 1 de
mayo  de  2025,  no  podrá  recibir  el
subsidio y las cláusulas de los contratos
de  trabajo  se  tendrán  por  no  escritas
para  efectos  de  este  subsidio.  Sin
perjuicio de lo anterior, será sancionada
en  conformidad  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 506 del Código del Trabajo, por
cada  trabajador  o  trabajadora
dependiente.  La  fiscalización  del
cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  este
inciso y su sanción corresponderá a la
Dirección del Trabajo.

La  beneficiaria  a  quien  se  le  haya
otorgado  el  subsidio  mediante
simulación,  falseando  datos  o
antecedentes,  sin  cumplir  con  los
requisitos  legales,  o  por  un  monto
mayor  al  que  le  corresponda,  deberá
reintegrar  todo  o  parte  del  subsidio,

nuevo, ya sea con el mismo trabajador
dependiente  o  uno  distinto  o  con  la
misma  trabajadora  dependiente  o  una
distinta,  en  el  que  se  pacte  una
remuneración inferior  de la que éste o
ésta recibía, con el objeto de obtener el
subsidio. Asimismo, no podrá modificar
los  contratos  de  trabajo  de  sus
trabajadores  o  trabajadoras
dependientes  para  reducir  la
remuneración con el objeto de obtener
el  subsidio,  ni  podrá  reducir  dichas
remuneraciones como consecuencia de
la  obtención  del  presente  subsidio.  La
beneficiaria  que  incurra  en  las
conductas anteriores, a contar del 1 de
mayo  de  2025,  no  podrá  recibir  el
subsidio y las cláusulas de los contratos
de  trabajo  se  tendrán  por  no  escritas
para  efectos  de  este  subsidio.  Sin
perjuicio de lo anterior, será sancionada
en  conformidad  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 506 del Código del Trabajo, por
cada  trabajador  o  trabajadora
dependiente.  La  fiscalización  del
cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  este
inciso y su sanción corresponderá a la
Dirección del Trabajo.

La  beneficiaria  a  quien  se  le  haya
otorgado  el  subsidio  mediante
simulación,  falseando  datos  o
antecedentes,  sin  cumplir  con  los
requisitos  legales,  o  por  un  monto
mayor  al  que  le  corresponda,  deberá
reintegrar  todo  o  parte  del  subsidio,
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según corresponda, en la forma y plazo
que determine el Servicio de Impuestos
Internos  mediante  resolución.  En  todo
caso, podrá reintegrar dichos montos en
el  proceso  de  declaración  anual  de
impuesto  a  la  renta  siguiente  a  dicha
obtención, conforme al artículo 651 de la
ley  sobre  Impuesto  a  la  Renta,
contenida en el  artículo  1,  del  decreto
ley N°824, de 1974. Para estos efectos
se  aplicarán  las  normas  sobre
reajustabilidad e intereses establecidas
en el artículo 532 del Código Tributario y

según corresponda, en la forma y plazo
que determine el Servicio de Impuestos
Internos  mediante  resolución.  En  todo
caso, podrá reintegrar dichos montos en
el  proceso  de  declaración  anual  de
impuesto  a  la  renta  siguiente  a  dicha
obtención, conforme al artículo 65 de la
ley  sobre  Impuesto  a  la  Renta,
contenida en el  artículo  1,  del  decreto
ley N°824, de 1974. Para estos efectos
se  aplicarán  las  normas  sobre
reajustabilidad e intereses establecidas
en el artículo 53 del Código Tributario y

1 Decreto Ley 824 APRUEBA TEXTO QUE INDICA DE LA LEY SOBRE IMPUESTO A LA RENTA
ARTICULO 65°.- Están obligados a presentar anualmente una declaración jurada de sus rentas, en cada año tributario:

    1°.- Los contribuyentes gravados en la primera categoría del Titulo II o en el número 1° del artículo 58°, por las rentas devengadas o percibidas en el año calendario o comercial
anterior, sin perjuicio de las normas especiales del artículo 69°. No estarán obligados a presentar esta declaración los contribuyentes que exclusivamente desarrollan actividades
gravadas en los artículos 23° y 25°; en cuanto a los contribuyentes gravados en los artículos 24° y 26°, tampoco estarán obligados a presentar dicha declaración si el Presidente de la
República ha hecho uso de la facultad que le confiere el inciso 1° del artículo 28. Asimismo el Director podrá liberar de la obligación establecida en este artículo a los contribuyentes no
domiciliados ni residentes en Chile que solamente obtengan rentas de capitales mobiliarios, sea que éstas se originen en la tenencia o en la enajenación de dichos títulos, o rentas de
aquellas que establezca el Servicio de Impuestos Internos mediante resolución, aun cuando estos contribuyentes hayan designado un representante a cargo de dichas inversiones en el
país. En este caso se entenderá, para los efectos de esta ley, que el inversionista no tiene un establecimiento permanente de aquellos a que se refiere el artículo 58° número 1°).
    2. Los contribuyentes gravados con el impuesto contenido en la Ley sobre Royalty a la Minería.
    3°.- Los contribuyentes del impuesto global complementario establecido en el Título III, por las rentas a que se refiere el artículo 54°, obtenidas en el año calendario anterior, siempre
que éstas, antes de efectuar cualquiera rebaja, excedan, en conjunto, del límite exento que establece el artículo 52.
    No estarán obligados a presentar la declaración a que se refiere este número los contribuyentes de los artículos 22° y 42° N° 1, cuando durante el año calendario anterior hubieren
obtenido únicamente rentas gravadas según dichos artículos u otras rentas exentas de global complementario.
    4º.- Los contribuyentes a que se refiere el artículo 60, inciso primero, por las rentas percibidas, devengadas o retiradas en el año anterior.
    5°.- Los contribuyentes del artículo 47°, inciso primero y tercero, aunque en este último caso, no estarán obligados, sino que podrán optar por reliquidar, presentando anualmente la
declaración jurada de sus rentas.
    Estas declaraciones podrán ser hechas en un solo formulario, en su caso, y deberán contener todos los antecedentes y comprobaciones que la Dirección exija para la determinación
del impuesto y el cumplimiento de las demás finalidades a su cargo.
    Iguales obligaciones pesan sobre los albaceas, partidores, encargados fiduciarios o administradores, de cualquier género.

2 Decreto Ley 830 CODIGO TRIBUTARIO
Artículo 53.- Todo impuesto o contribución que no se pague dentro del plazo legal se reajustará en el mismo porcentaje de aumento que haya experimentado el índice de precios al
consumidor en el período comprendido entre el último día del segundo mes que precede al de su vencimiento y el último día del segundo mes que precede al de su pago.
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la sanción que contempla el numeral 113

del  artículo  97  del  mismo  Código,  de
acuerdo al procedimiento establecido en
su Título III, en el caso de que se haya
obtenido  un  beneficio  indebido  por

la sanción que contempla el numeral 11
del  artículo  97  del  mismo  Código,  de
acuerdo al procedimiento establecido en
su Título III, en el caso de que se haya
obtenido  un  beneficio  indebido  por

    Los impuestos pagados fuera de plazo, pero dentro del mismo mes calendario de su vencimiento, no serán objeto de reajuste. Sin embargo, para determinar el mes calendario de
vencimiento, no se considerará la prórroga a que se refiere el inciso tercero del artículo 36 si el impuesto no se pagare oportunamente.
    El contribuyente estará afecto además a un interés penal diario, en caso de mora en el pago del todo o de la parte que adeude de cualquier clase de impuestos o contribuciones. El
interés penal será determinado a partir de la tasa de interés corriente aplicable a operaciones a un año o más, reajustables en moneda nacional, inferiores o iguales al equivalente de
2.000 unidades de fomento, publicada por la Comisión para el Mercado Financiero, incrementada en 3,5%. Este interés se calculará sobre valores reajustados en la forma señalada en
el inciso primero y se determinará por cada día de retraso.
    Para determinar el interés penal indicado en el inciso anterior se deberá considerar la tasa de interés semestral que resulte aplicable según el período trascurrido entre el vencimiento
del impuesto o contribución respectivo y la fecha de su pago efectivo. La tasa de interés así determinada se dividirá por trescientos sesenta y se multiplicará por la cantidad de días de
retraso que transcurran en cada semestre a partir de la fecha de vencimiento del impuesto o contribución hasta la fecha del pago efectivo de éstos, o parte de ellos. Para estos efectos
el Servicio mediante resolución fijará la tasa de interés vigente para cada semestre. La resolución será publicada en el sitio web del Servicio los meses de junio y diciembre de cada año
y regirá por el semestre que inicia el mes siguiente al de su publicación.
    Cuando la mora en el pago de un impuesto o contribución, o de una parte de ellos, sea por un plazo mayor a un semestre, el interés penal total a aplicar corresponderá a la sumatoria
de las tasas individuales determinadas en la forma descrita en el inciso cuarto.
    La tasa de interés determinada según los incisos anteriores el contribuyente podrá solicitar la emisión del giro correspondiente el cual estará vigente por un plazo de cinco días.
Vencido el plazo será necesario actualizar los intereses en conformidad al presente artículo.
    El monto de los intereses así determinados, no estará afecto a ningún recargo.
    No procederá el reajuste ni se devengarán los intereses penales a que se refieren los incisos precedentes, cuando el atraso en el pago se haya debido a causa imputable a los
Servicios de Impuestos Internos o Tesorería, lo cual deberá ser declarado por el respectivo Director Regional o Tesorero Regional o Provincial, en su caso.
    Sin embargo, en caso de convenios de pago, cada cuota constituye un abono a los impuestos adeudados y, en consecuencia, las cuotas pagadas no seguirán devengando intereses
ni serán susceptibles de reajuste.

3   Artículo 97.- Las siguientes infracciones a las disposiciones tributarias serán sancionadas en la forma que a continuación se indica:

    1°.- El retardo u omisión en la presentación de declaraciones, informes o solicitudes de inscripciones en roles o registros obligatorios, que no constituyan la base inmediata para la
determinación o liquidación de un impuesto, con multa de una unidad tributaria mensual a una unidad tributaria anual. En caso de retardo u omisión en la presentación de informes
referidos  a  operaciones  realizadas o  antecedentes  relacionados  con  terceras  personas,  se  aplicarán  las  multas  contempladas en  el  inciso  anterior.  Sin  embargo,  si  requerido
posteriormente bajo apercibimiento por el Servicio, el contribuyente no da cumplimiento a estas obligaciones legales en el plazo de 30 días, se le aplicará además, una multa que será
de hasta 0,2 Unidades Tributarias Mensuales por cada mes o fracción de mes de atraso y por cada persona que se haya omitido,  o respecto de la cual se haya retardado la
presentación respectiva. Con todo, la multa máxima que corresponda aplicar no podrá exceder a 30 Unidades Tributarias Anuales, ya sea que el infractor se trate de un contribuyente o
de un Organismo de la Administración del Estado.
    2°.- El retardo u omisión en la presentación de declaraciones o informes, que constituyan la base inmediata para la determinación o liquidación de un impuesto, con multa de diez por
ciento de los impuestos que resulten de la liquidación, siempre que dicho retardo u omisión no sea superior a 5 meses. Pasado este plazo, la multa indicada se aumentará en un dos por
ciento por cada mes o fracción de mes de retardo, no pudiendo exceder el total de ella del treinta por ciento de los impuestos adeudados.
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causa imputable  a la  beneficiaria.  Con
todo,  no  serán  sancionados  quienes
restituyan  el  beneficio.  El  Servicio  de
Impuestos  Internos  regulará  mediante
resolución lo dispuesto en este inciso.

causa imputable  a la  beneficiaria.  Con
todo,  no  serán  sancionados  quienes
restituyan  el  beneficio.  El  Servicio  de
Impuestos  Internos  regulará  mediante
resolución lo dispuesto en este inciso.

    Esta multa no se impondrá en aquellas situaciones en que proceda también la aplicación de la multa por atraso en el pago, establecida en el N° 11 de este artículo y la declaración no
haya podido efectuarse por tratarse de un caso en que no se acepta la declaración sin el pago.
    El retardo u omisión en la presentación de declaraciones que no impliquen la obligación de efectuar un pago inmediato, por estar cubierto el impuesto a juicio del contribuyente, pero
que puedan constituir la base para determinar o liquidar un impuesto, con multa de una unidad tributaria mensual a una unidad tributaria anual.
    3°.- La declaración incompleta o errónea, la omisión de balances o documentos anexos a la declaración o la presentación incompleta de éstos que puedan inducir a la liquidación de
un impuesto inferior al que corresponda, a menos que el contribuyente pruebe haber empleado la debida diligencia, con multa del cinco por ciento al veinte por ciento de las diferencias
de impuesto que resultaren.
    4°.- Las declaraciones maliciosamente incompletas o falsas que puedan inducir a la liquidación de un impuesto inferior al que corresponda o la omisión maliciosa en los libros de
contabilidad de los asientos relativos a las mercaderías adquiridas, enajenadas o permutadas o a las demás operaciones gravadas, la adulteración de balances o inventarios o la
presentación  de  éstos  dolosamente  falseados,  el  uso  de  boletas,  notas  de  débito,  notas  de  crédito  o  facturas  ya  utilizadas  en  operaciones  anteriores,  o  el  empleo  de  otros
procedimientos dolosos encaminados a ocultar o desfigurar el verdadero monto de las operaciones realizadas o a burlar el impuesto, con multa del cien por ciento al trescientos por
ciento del valor del tributo defraudado y con presidio menor en su grado máximo.
    Los contribuyentes afectos al Impuesto a las Ventas y Servicios u otros impuestos sujetos a retención o recargo, que realicen maliciosamente cualquiera maniobra tendiente a
aumentar el verdadero monto de los créditos o imputaciones que tengan derecho a hacer valer, en relación con las cantidades que deban pagar, serán sancionados con la pena de
presidio menor en su grado máximo a presidio mayor en su grado mínimo y con multa del cien por ciento al trescientos por ciento de lo defraudado.
    El que, mediante cualquier maniobra fraudulenta, obtuviere devoluciones de impuesto que no le correspondan, será sancionado con la pena de presidio menor en su grado máximo a
presidio mayor en su grado medio y con multa del cien por ciento al cuatrocientos por ciento de lo defraudado.
    Si, como medio para cometer los delitos previstos en los incisos anteriores, se hubiere hecho uso malicioso de facturas u otros documentos falsos, fraudulentos o adulterados, se
aplicará la pena mayor asignada al delito más grave.
    El que confeccione, venda o facilite, a cualquier título, guías de despacho, facturas, notas de débito, notas de crédit o boletas falsas, con o sin timbre del Servicio, será sancionado
con la pena de presidio menor en su grado medio y multa de hasta 40 unidades tributarias anuales.
    El que incurra en alguna de las conductas señaladas en el párrafo anterior para cometer o posibilitar la comisión de delitos de este número, será sancionado con la pena de presidio
menor en su grado máximo y multa de hasta 100 unidades tributarias anuales.
    5°.- La omisión maliciosa de declaraciones exigidas por las leyes tributarias para la determinación o liquidación de un impuesto, en que incurran el contribuyente o su representante, y
los gerentes y administradores de personas jurídicas o los socios que tengan el uso de la razón social, con multa del cincuenta por ciento al trescientos por ciento del impuesto que se
trata de eludir y con presidio menor en sus grados medio a máximo.
    6°.- La no exhibición de libros de contabilidad o de libros auxiliares y otros documentos exigidos por el Director o el Director Regional de acuerdo con las disposiciones legales, la
oposición al examen de los mismos o a la inspección de establecimientos de comercio, agrícolas, industriales o minerales, o el acto de entrabar en cualquier forma la fiscalización
ejercida en conformidad a la ley, con multa de una unidad tributaria mensual a una unidad tributaria anual. Sin embargo, respecto de contribuyentes cuyos ingresos por ventas y
servicios y otras actividades del giro hayan superado las 50.000 unidades de fomento durante el año comercial inmediatamente anterior,  que no exhiban o aporten antecedentes
específicamente requeridos en un procedimiento de fiscalización iniciado conforme al  artículo 59,  les será aplicable la multa establecida en el  párrafo siguiente con las mismas
limitaciones.
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El subsidio no estará afecto a impuesto
alguno,  no  se  sujetará  a  ninguna
retención  de  carácter  administrativa  o
judicial,  no  será  compensado  por  la
Tesorería  General  de  la  República

El subsidio no estará afecto a impuesto
alguno,  no  se  sujetará  a  ninguna
retención  de  carácter  administrativa  o
judicial,  no  será  compensado  por  la

    El que incumpla o entrabe la obligación de implementar y utilizar sistemas tecnológicos de información conforme al artículo 60 ter, con una multa de hasta 60 unidades tributarias
anuales, con un límite equivalente al 15% del capital efectivo determinado al término del año comercial anterior a aquel en que se cometió la infracción. En caso que el contribuyente no
esté obligado a determinarlo o no sea posible hacerlo, la multa a aplicar será de 1 a 5 unidades tributarias anuales.
    Los contribuyentes autorizados a sustituir sus libros de contabilidad por hojas sueltas llevadas en forma computacional y aquellos autorizados a llevar sus inventarios, balances, libros
o registros contables o auxiliares y todo otro documento de carácter tributario mediante aplicaciones informáticas, medios electrónicos u otros sistemas tecnológicos, que entraben,
impidan o interfieran de cualquier forma la fiscalización ejercida conforme a la ley, con una multa de hasta 30 unidades tributarias anuales, con un límite equivalente al 10% del capital
efectivo determinado al término del año comercial anterior a aquel en que se cometió la infracción. En caso que el contribuyente no esté obligado a determinarlo o no sea posible
hacerlo, la multa a aplicar será de 1 unidad tributaria anual.
    7°.- El hecho de no llevar la contabilidad o los libros auxiliares exigidos por el Director o el Director Regional de acuerdo con las disposiciones legales, o de mantenerlos atrasados, o
de llevarlos en forma distinta a la ordenada o autorizada por la ley, y siempre que no se dé cumplimiento a las obligaciones respectivas dentro del plazo que señale el Servicio, que no
podrá ser inferior a diez días, con multa de una unidad tributaria mensual a una unidad tributaria anual.
    8°.- El comercio ejercido a sabiendas sobre mercaderías, valores o especies de cualquiera naturaleza sin que se hayan cumplido las exigencias legales relativas a la declaración y
pago de los impuestos que graven su producción o comercio, con multa del cincuenta por ciento al cuatrocientos por ciento de los impuestos eludidos y con presidio o relegación
menores en cualquiera de sus grados. La reincidencia será sancionada con pena de presidio o relegación menores en su grado máximo.
    Para la determinación de la pena aplicable el tribunal tendrá especialmente en cuenta el valor de las especies comerciadas o elaboradas.
    9°.- El ejercicio clandestino en cualquier de sus formas del comercio o de la industria con multa de una unidad tributaria anual a diez unidades tributarias anuales y presidio o
relegación menores en cualquiera de sus grados y, además, con el comiso de los productos en instalaciones de fabricación y envases respectivos. La reincidencia será sancionada con
pena de presidio o relegación menores en sus grados medio a máximo.
    Para la determinación de la pena aplicable el tribunal tendrá especialmente en cuenta el valor de las especies comerciadas o elaboradas.
    10°.- El no otorgamiento o el no envío de la información electrónica al Servicio de guías de despacho de facturas, notas de débito, notas de crédito o boletas en los casos y en la
forma exigidos por las leyes, el uso de boletas no autorizadas o de facturas, notas de débito, notas de crédito o guías de despacho sin el timbre correspondiente, el fraccionamiento del
monto de las ventas o el de otras operaciones para eludir el otorgamiento de boletas, con multa del cincuenta por ciento al quinientos por ciento del monto de la operación, con un
mínimo de 2 unidades tributarias mensuales y un máximo de 40 unidades tributarias anuales.
    En el caso de las infracciones señaladas en el párrafo primero, éstas además deberán ser sancionadas con clausura de hasta veinte días de la oficina, estudio, establecimiento,
sucursal, medio de transporte, maquinaria o similar en que se haya cometido la infracción, el sitio en internet o del sitio dentro de la plataforma virtual o digital a través de la cual el
contribuyente realiza el ejercicio de la actividad comercial. Asimismo, no se autorizará ni se permitirá la emisión al contribuyente de documentos tributarios. En caso de reiteración de
infracciones, de acuerdo al párrafo tercero, el Director podrá solicitar la suspensión del dominio web o suspender el acceso al proveedor de pago o similar por el periodo que dure la
clausura.
    La reiteración de las infracciones señaladas en este número se sancionará además con presidio o relegación menor en su grado máximo. Para estos efectos se entenderá que hay
reiteración cuando se cometan dos o más infracciones entre las cuales no medie un período superior a tres años.
    Para los efectos de aplicar la clausura, el Servicio podrá requerir el auxilio de la fuerza pública, la que será concedida sin ningún trámite previo por el Cuerpo de Carabineros,
pudiendo procederse con allanamiento y descerrajamiento si fuere necesario. En todo caso, se pondrán sellos oficiales y carteles en los establecimientos clausurados.
    Cada sucursal se entenderá como establecimiento distinto para los efectos de este número.
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conforme a lo dispuesto en el artículo 64

del decreto con fuerza de ley Nº 1, de
1994,  del  Ministerio  de  Hacienda,  que
fija  el  texto  refundido,  coordinado,
sistematizado y actualizado del Estatuto
Orgánico  del  Servicio  de  Tesorerías.

Tesorería  General  de  la  República
conforme a lo dispuesto en el artículo 6
del decreto con fuerza de ley Nº 1, de
1994,  del  Ministerio  de  Hacienda,  que
fija  el  texto  refundido,  coordinado,
sistematizado y actualizado del Estatuto

    En los casos de clausura, el infractor deberá pagar a sus dependientes las correspondientes remuneraciones mientras dure aquélla. No tendrán este derecho los dependientes que
hubieren hecho incurrir al contribuyente en la sanción.
    11°.- El retardo en enterar en Tesorería impuestos sujetos a retención o recargo, con multa de un diez por ciento de los impuestos adeudados. La multa indicada se
aumentará en un dos por ciento por cada mes o fracción de mes de retardo, no pudiendo exceder el total de ella del treinta por ciento de los impuestos adeudados.
    En los casos en que la omisión de la declaración en todo o en parte de los impuestos que se encuentren retenidos o recargados haya sido detectada por el Servicio en
procesos de fiscalización, la multa prevista en este número y su límite máximo, serán de veinte y sesenta por ciento, respectivamente.
    12°.- La reapertura de un establecimiento comercial o industrial o de la sección que corresponda, el uso de medios de transporte, maquinarias o similares, el uso de la plataforma
virtual o digital mediante la cual realiza su actividad, o la emisión de documentos tributarios en papel o electrónicos, con violación de una clausura impuesta por el Servicio, con multa del
veinte por ciento de una unidad tributaria anual a dos unidades tributarias anuales y con presidio o relegación menor en su grado medio.
    13°.- La destrucción o alteración de los sellos o cerraduras puestos por el Servicio, o la realización de cualquiera otra operación destinada a desvirtuar la oposición de sello o
cerraduras, con multa de media unidad tributaria anual a cuatro unidades tributarias anuales y con presidio menor en su grado medio.
    Salvo prueba en contrario, en los casos del inciso precedente se presume la responsabilidad del contribuyente y, tratándose de personas jurídicas, de su representante legal.
    14°.- La sustracción, ocultación o enajenación de especies que queden retenidas en poder del presunto infractor, en caso de que se hayan adoptado medidas conservativas, con
multa de media unidad tributaria anual a cuatro unidades tributarias anuales y con presidio menor en su grado medio.
    La misma sanción se aplicará al que impidiere en forma ilegítima el cumplimiento de la sentencia que ordene el comiso.
    15°.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en los artículos 34° y 60° inciso penúltimo, con una multa del veinte por ciento al cien por ciento de una unidad
tributaria anual.
    16°.- La pérdida o inutilización no fortuita de los libros de contabilidad o documentos que sirvan para acreditar las anotaciones contables o que estén relacionados con las actividades
afectas a cualquier impuesto, se sancionará de la siguiente manera:

    a) Con multa de una unidad tributaria mensual a veinte unidades tributarias anuales, la que, en todo caso, no podrá exceder de 15% del capital propio; o
    b) Si los contribuyentes no deben determinar capital propio, resulta imposible su determinación o aquél es negativo, con multa de media unidad tributaria mensual hasta diez unidades
tributarias anuales.

    Se presumirá no fortuita, salvo prueba en contrario, la pérdida o inutilización de los libros de contabilidad o documentos mencionados en el inciso primero, cuando se dé aviso de este
hecho o se lo detecte con posterioridad a una notificación o cualquier otro requerimiento del Servicio que diga relación con dichos libros y documentación. Además, en estos casos, la
pérdida o inutilización no fortuita se sancionará de la forma que sigue:

    a) Con multa de una unidad tributaria mensual a treinta unidades tributarias anuales, la que, en todo caso, no podrá exceder de 25% del capital propio; o
    b) Si los contribuyentes no deben determinar capital propio, no es posible determinarlo o resulta negativo, la multa se aplicará con un mínimo de una unidad tributaria mensual a un
máximo de veinte unidades tributarias anuales.
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Tampoco  le  serán  aplicables  los
descuentos a que se refiere el  artículo
35 del decreto con fuerza de ley Nº 707,
de 1982, del Ministerio de Justicia, que
fija  el  texto  refundido,  coordinado  y

Orgánico  del  Servicio  de  Tesorerías.
Tampoco  le  serán  aplicables  los
descuentos a que se refiere el artículo 3
del decreto con fuerza de ley Nº 707, de
1982, del Ministerio de Justicia, que fija

    La pérdida o inutilización de los libros de contabilidad o documentos mencionados en el inciso primero materializada como procedimiento doloso encaminado a ocultar o desfigurar el
verdadero monto de las operaciones realizadas o a burlar el impuesto, será sancionada conforme a lo dispuesto en el inciso primero del N° 4° del artículo 97 del Código Tributario.
    En todos los casos de pérdida o inutilización, los contribuyentes deberán:

    a) Dar aviso al Servicio dentro de los 10 días siguientes, y
    b) Reconstituir la contabilidad dentro del plazo y conforme a las normas que fije el Servicio, plazo que no podrá ser inferior a treinta días.

    El incumplimiento de lo previsto en el inciso anterior, será sancionado con multa de hasta diez unidades tributarias mensuales.
    Para los efectos previstos en los incisos primero y segundo de este número, se entenderá por capital propio el definido en el artículo 41, Nº 1°, de la Ley sobre Impuesto a la Renta,
vigente al inicio del año comercial en que ocurra la pérdida o inutilización.
    En todo caso, la pérdida o inutilización de los libros de contabilidad suspenderá la prescripción establecida en los incisos primero y segundo del artículo 200, hasta la fecha en que los
libros legalmente reconstituidos queden a disposición del Servicio.
    17°.- La movilización o traslado de bienes corporales muebles realizado en vehículos destinados al transporte de carga sin la correspondiente guía de despacho o factura, otorgadas
en la forma exigida por las leyes, será sancionado con una multa del 10% al 200% de una unidad tributaria anual. Si la movilización o traslado a que se refiere el presente párrafo se
realizare a sabiendas o debiendo saber que no se han cumplido las exigencias legales relativas a la declaración y pago de impuestos que graven la producción o comercio, o que los
bienes movilizados o trasladados son falsos o de comercialización prohibida, la multa será del 20% al 300% de una unidad tributaria anual.
    Sorprendida la infracción, el vehículo no podrá continuar hacia el lugar de destino mientras no se exhiba la guía de despacho o factura correspondiente a la carga movilizada,
pudiendo, en todo caso, regresar a su lugar de origen. Esta sanción se hará efectiva con la sola notificación del acta de denuncio y en su contra no procederá recurso alguno. En caso
de que la infracción se cometa a propósito de la movilización o traslado de los bienes indicados en la oración final del párrafo anterior, se procederá a la incautación de los bienes.
    Para llevar a efecto la medida de que trata el inciso anterior, el funcionario encargado de la diligencia podrá recurrir al auxilio de la fuerza pública, la que le será concedida por el Jefe
de Carabineros más inmediato, y en el menor plazo posible, sin más trámite, pudiendo procederse con allanamiento y descerrajamiento si fuere necesario.
    18°.- Los que compren y vendan fajas de control de impuestos o entradas a espectáculos públicos en forma ilícita, serán sancionados con multa de uno a diez unidades tributarias
anuales y con presidio menor en su grado medio.
    La sanción pecuniaria establecida en el inciso precedente podrá hacerse efectiva indistintamente en contra del que compre, venda o mantenga fajas de control y entradas a
espectáculos públicos en forma ilícita.
    19°.- El incumplimiento de la obligación de exigir el otorgamiento de la factura o boleta, en su caso, y de retirarla del local o establecimiento del emisor, será sancionado con multa de
hasta una unidad tributaria mensual  en el  caso de las boletas,  y de hasta veinte unidades tributarias mensuales en el  caso de facturas,  previos los trámites del  procedimiento
contemplado en el artículo 165 de este Código, y sin perjuicio de que al sorprenderse la infracción, el funcionario del Servicio pueda solicitar el auxilio de la fuerza pública para obtener la
debida identificación del infractor, dejándose constancia en la unidad policial respectiva.
    20°.- La deducción como gasto o uso del crédito fiscal que efectúen, en forma reiterada, los contribuyentes del impuesto de Primera Categoría de la Ley de la Renta, que no sean
sociedades anónimas abiertas, de desembolsos que sean rechazados o que no den derecho a dicho crédito, de acuerdo a la Ley de la Renta o al decreto ley Nº 825, de 1974, por el
hecho de ceder en beneficio personal y gratuito del propietario o socio de la empresa, su cónyuge o hijos, o de una tercera persona que no tenga relación laboral o de servicios con la
empresa que justifique el desembolso o el uso del crédito fiscal, con multa de hasta el 200% de todos los impuestos que deberían haberse enterado en arcas fiscales, de no mediar la
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sistematizado  de la  ley  sobre  Cuentas
Corrientes  Bancarias  y  Cheques,  ni
serán embargables.
 
Un  reglamento  dictado  por  intermedio

el  texto  refundido,  coordinado  y
sistematizado de la  ley  sobre Cuentas
Corrientes  Bancarias  y  Cheques,  ni
serán embargables.

deducción indebida. La misma multa se aplicará cuando el contribuyente haya deducido los gastos o hecho uso del crédito fiscal respecto de los vehículos y aquellos incurridos en
supermercados y comercios similares, a que se refiere el artículo 31 de la ley sobre Impuesto a la Renta, sin cumplir con los requisitos que dicha disposición establece.
    21º.- La no comparecencia injustificada ante el Servicio, a un segundo requerimiento notificado al contribuyente conforme a lo dispuesto en el artículo 11, con una multa de una
unidad  tributaria  mensual  a  una  unidad  tributaria  anual,  la  que  se  aplicará  en  relación  al  perjuicio  fiscal  comprometido  y  procederá  transcurridos  20  días  desde  el  plazo  de
comparecencia indicado en la segunda notificación. El Servicio deberá certificar la concurrencia del contribuyente al requerimiento notificado.
    22.- El que autorice folios de facturas, boletas, guías de despacho, notas de crédito, notas de débito u otros documentos tributarios electrónicos a sabiendas que serán utilizados para
defraudar al Fisco, será sancionado con pena de presidio menor en su grado máximo y multa de hasta 10 unidades tributarias anuales.
    23º.- El que maliciosamente proporcionare datos o antecedentes falsos en la declaración inicial de actividades o en sus modificaciones o en las declaraciones exigidas con el objeto
de obtener autorización de documentación tributaria, será sancionado con la pena de presidio menor en su grado máximo y con multa de hasta ocho unidades tributarias anuales.
    El que concertado facilitare los medios para que en las referidas presentaciones se incluyan maliciosamente datos o antecedentes falsos, será sancionado con la pena de presidio
menor en su grado mínimo y con multa de una unidad tributaria mensual a una unidad tributaria anual.
    24°.- Los contribuyentes de los impuestos establecidos en la Ley sobre Impuesto a la Renta, que dolosamente reciban contraprestaciones de las instituciones a las cuales efectúen
donaciones, en los términos establecidos en los incisos primero y segundo del artículo 11 de la ley N° 19.885, sea en beneficio propio o en beneficio personal de sus socios, directores o
empleados, o del cónyuge o de los parientes consanguíneos hasta el segundo grado, de cualquiera de los nombrados, o simulen una donación, en ambos casos, de aquellas que
otorgan algún tipo de beneficio tributario que implique en definitiva un menor pago de algunos de los impuestos referidos, serán sancionados con la pena de presidio menor en sus
grados mínimo a medio.
    Para los efectos de lo dispuesto en el inciso precedente, se entenderá que existe una contraprestación cuando en el lapso que media entre los seis meses anteriores a la fecha de
materializarse la donación y los veinticuatro meses siguientes a esa data, el donatario entregue o se obligue a entregar una suma de dinero o especies o preste o se obligue a prestar
servicios, cualquiera de ellos avaluados en una suma superior al 10% del monto donado o superior a 15 Unidades Tributarias Mensuales en el año a cualquiera de los nombrados en
dicho inciso.
    El donatario que dolosamente destine o utilice donaciones de aquellas que las leyes permiten rebajar de la base imponible afecta a los impuestos de la Ley sobre Impuesto a la Renta
o que otorgan crédito en contra de dichos impuestos, a fines distintos de los que corresponden a la entidad donataria de acuerdo a sus estatutos, será sancionado con la pena de
presidio menor en sus grados medio a máximo.
    25.- El que actúe como usuario de las Zonas Francas establecidas por ley, sin tener la habilitación correspondiente, o teniéndola, la haya utilizado con la finalidad de defraudar al
Fisco, será sancionado con una multa de hasta ocho Unidades Tributarias Anuales y con presidio menor en sus grados medio a máximo.
    Se sancionará con las penas establecidas en el inciso anterior a quien efectúe transacciones con una persona que actúe como usuario de Zona Franca, sabiendo que éste no cuenta
con la habilitación correspondiente o teniéndola, la utiliza con la finalidad de defraudar al Fisco.
    26.- La venta o abastecimiento clandestinos de gas natural comprimido o gas licuado de petróleo para consumo vehicular, entendiéndose por tal aquellas realizadas por personas que
no cuenten con las autorizaciones establecidas en el inciso cuarto del artículo 2º de la ley Nº 18.502, será penado con presidio menor en su grado mínimo a medio y una multa de hasta
cuarenta unidades tributarias anuales.
    27. El que habiendo tomado conocimiento del inicio de un procedimiento administrativo o judicial tendiente a la determinación o liquidación del impuesto o el cobro judicial de
obligaciones tributarias, ejecute actos o contratos que disminuyan su activo o aumenten su pasivo sin otra justificación económica o jurídica que la de perjudicar a la administración
tributaria o frustrar total o parcialmente el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, será castigado con la pena de presidio menor en su grado máximo.

17



TEXTO LEGAL VIGENTE OFICIO DE LA CÁMARA DE
DIPUTADOS

MODIFICACIONES INTRODUCIDAS
POR LA COMISIÓN DE HACIENDA

TEXTO APROBADO EN GENERAL Y
EN PARTICULAR POR LA COMISIÓN

DE HACIENDA
del  Ministerio  de  Hacienda  y  suscrito
también por la Ministra o el Ministro de
Economía, Fomento y Turismo, y por la
Ministra  o  el  Ministro  del  Trabajo  y
Previsión Social, establecerá las normas
necesarias  para  el  establecimiento,
otorgamiento  y  pago de este  subsidio,
las que incluirán su monto y/o fórmula
de cálculo, que se podrá determinar en
función  del  diferencial  resultante  del
cálculo  establecido  en  los  incisos
primero y cuarto; del tipo de beneficiaria
a  que  refiere  el  inciso  segundo;  de la
cantidad  de  personas  trabajadoras
dependientes;  del  tamaño  de  la
beneficiaria de acuerdo a la clasificación
de micro, pequeña y mediana empresa
contemplada en el artículo segundo de

Un  reglamento  dictado  por  intermedio
del  Ministerio  de  Hacienda  y  suscrito
también por la Ministra o el Ministro de
Economía, Fomento y Turismo, y por la
Ministra  o  el  Ministro  del  Trabajo  y
Previsión Social, establecerá las normas
necesarias  para  el  establecimiento,
otorgamiento  y  pago de este subsidio,
las que incluirán su monto y/o fórmula
de cálculo, que se podrá determinar en
función  del  diferencial  resultante  del
cálculo  establecido  en  los  incisos
primero y cuarto; del tipo de beneficiaria
a  que refiere  el  inciso  segundo;  de la
cantidad  de  personas  trabajadoras
dependientes;  del  tamaño  de  la
beneficiaria de acuerdo a la clasificación
de micro, pequeña y mediana empresa

4 DFL 1 FIJA EL TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO, SISTEMATIZADO Y ACTUALIZADO DEL ESTATUTO ORGANICO DEL SERVICIO DE TESORERIAS
Artículo 6°.- 6 Se autoriza al Tesorero General de la República para compensar deudas de contribuyentes con créditos de éstos contra el Fisco, cuando los documentos respectivos
estén en la Tesorería en condiciones de ser pagados, extinguiéndose las obligaciones hasta la concurrencia de la de menor valor.

5 DFL 707 FIJA TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO Y SISTEMATIZADO DE LA LEY SOBRE CUENTAS CORRIENTES BANCARIAS Y CHEQUES
Artículo 3°.- El pago del crédito que se haya estipulado para la cuenta corriente bancaria será automático, con los abonos que se hagan a la cuenta corriente correspondiente, siempre y
cuando no exista deuda vigente por créditos no estipulados.
    Sin perjuicio de lo anterior, también podrá realizarse el pago del crédito que se haya estipulado, mediante el depósito directo de abonos a dicho crédito que sea realizado por caja en
las sucursales bancarias que corresponda o a través de las transferencias que el propio comitente determine realizar.
    De manera expresa y voluntaria, el comitente podrá instruir al Banco que el pago del crédito que se haya estipulado para su cuenta corriente bancaria no se realice de manera
automática, en cuyo caso el pago se realizará mediante los mecanismos señalados en el inciso anterior. Esta instrucción podrá ser presentada después de la apertura de la cuenta
corriente bancaria y en cualquier oportunidad en que ésta se mantenga activa, para lo cual el Banco deberá mantener a disposición de sus comitentes los sistemas presenciales y
remotos necesarios para su instrucción. El comitente podrá cambiar la forma de pago elegida en cualquier oportunidad, la que se hará efectiva en el mes calendario siguiente a su
instrucción.
    El cálculo de todos los cargos asociados al crédito que se haya estipulado para la cuenta corriente bancaria será el mismo, cualquiera sea la opción asumida por el cliente según este
artículo.
    El Banco podrá permitir que su comitente gire en exceso del monto del crédito estipulado o de su haber en efectivo. En tal caso, los primeros abonos que en seguida se hagan a la
cuenta se aplicarán de preferencia a extinguir el sobregiro.
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la  ley  N°  20.4166;  y  en atención a  los
ingresos anuales por ventas y servicios
del  giro  que  determine  el  Servicio  de
Impuestos  Internos  en  aplicación  del
artículo 9,  entre otras consideraciones.
Asimismo, el reglamento establecerá la
forma  de  contabilizar  los  ingresos
anuales a que refiere el inciso segundo;
la o las fechas en que las beneficiarias
deberán haber iniciado actividades para
acceder  al  subsidio;  los  criterios  para
definir  las  personas  trabajadoras
dependientes que se considerarán para
el cálculo del subsidio correspondiente;
y  los  medios  y  plazos  para  el  pago;
entre otras materias.

contemplada en el artículo segundo de
la  ley  N°  20.416;  y  en  atención  a  los
ingresos anuales por ventas y servicios
del  giro  que  determine  el  Servicio  de
Impuestos  Internos  en  aplicación  del
artículo 9,  entre otras consideraciones.
Asimismo, el reglamento establecerá la
forma  de  contabilizar  los  ingresos
anuales a que refiere el inciso segundo;
la o las fechas en que las beneficiarias
deberán haber iniciado actividades para
acceder  al  subsidio;  los  criterios  para
definir  las  personas  trabajadoras
dependientes que se considerarán para
el cálculo del subsidio correspondiente;
y  los  medios  y  plazos  para  el  pago;
entre otras materias.

Artículo  9.-  Otórganse  al  Servicio  de
Impuestos  Internos  las  atribuciones  y
facultades  para  la  habilitación  de  una
plataforma para solicitar el otorgamiento
del subsidio que se establezca en virtud
del artículo 8, para la verificación de su
procedencia y las demás funciones que
sean  necesarias  para  su  aplicación.
Para  estos  efectos,  el  Servicio  de
Impuestos  Internos  utilizará  la
información  administrativa  que  se
encuentre  a  su  disposición  y  la
información  que  reciba  de  otros
organismos,  en  conformidad  a  lo
establecido en este artículo, ya sea que

Artículo  9.-  Otórganse  al  Servicio  de
Impuestos  Internos  las  atribuciones  y
facultades  para  la  habilitación  de  una
plataforma para solicitar el otorgamiento
del subsidio que se establezca en virtud
del artículo 8, para la verificación de su
procedencia y las demás funciones que
sean  necesarias  para  su  aplicación.
Para  estos  efectos,  el  Servicio  de
Impuestos  Internos  utilizará  la
información  administrativa  que  se
encuentre  a  su  disposición  y  la
información  que  reciba  de  otros
organismos,  en  conformidad  a  lo
establecido en este artículo, ya sea que

6 Ley 20416 FIJA NORMAS ESPECIALES PARA LAS EMPRESAS DE MENOR TAMAÑO
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se utilice directamente o que se infiera
de  ella  la  información  necesaria  para
verificar  el  cumplimiento  de  los
requisitos establecidos en este Título.

El  Servicio  de  Impuestos  Internos,
conforme  a  las  normas  del  Código
Tributario, podrá realizar notificaciones y
comunicaciones,  interpretar  e  impartir
instrucciones, emitir resoluciones, hacer
efectivo lo señalado en el artículo 77 de
dicho Código y demás actuaciones que
sean  pertinentes  para  verificar  el
cumplimiento  de  los  requisitos
establecidos  en  este  Título,  otorgar  y
determinar  el  subsidio,  de conformidad
a lo establecido en el reglamento y en la
resolución  que  establezca  el  subsidio,
referidos en el artículo 8.

El Servicio de Impuestos Internos podrá
ejercer  la  facultad  establecida  en  el
numeral ii del inciso primero del artículo
338 del  Código  Tributario  y  aplicar  al

se utilice directamente o que se infiera
de  ella  la  información  necesaria  para
verificar  el  cumplimiento  de  los
requisitos establecidos en este Título.

El  Servicio  de  Impuestos  Internos,
conforme  a  las  normas  del  Código
Tributario, podrá realizar notificaciones y
comunicaciones,  interpretar  e  impartir
instrucciones, emitir resoluciones, hacer
efectivo lo señalado en el artículo 7 de
dicho Código y demás actuaciones que
sean  pertinentes  para  verificar  el
cumplimiento  de  los  requisitos
establecidos  en  este  Título,  otorgar  y
determinar el  subsidio,  de conformidad
a lo establecido en el reglamento y en la
resolución  que  establezca  el  subsidio,
referidos en el artículo 8.

El Servicio de Impuestos Internos podrá
ejercer  la  facultad  establecida  en  el
numeral ii del inciso primero del artículo
33  del  Código  Tributario  y  aplicar  al

7 Artículo 7°.- Si en el ejercicio de las facultades exclusivas de interpretación y aplicación de las leyes tributarias que tiene el Director, se originaren contiendas de competencia con otras
autoridades, ellas serán resueltas por la Corte Suprema.
    Igual norma se aplicará respecto de las funciones que en virtud de este Código y del Estatuto Orgánico del Servicio deben o pueden ser ejercidas por los Directores Regionales o por
los funcionarios que actúen "por orden del Director" o "por orden del Director Regional", en su caso.

8   Artículo 33.- A fin de evitar el incumplimiento de las obligaciones tributarias, sea por errores del contribuyente o por su conocimiento imperfecto de las disposiciones u obligaciones
tributarias, el Servicio podrá, con los antecedentes que obren en su poder, ejecutar las siguientes medidas preventivas y de colaboración:

    i. Informar a los contribuyentes el detalle de sus registros, impuestos o devoluciones y presentarles, a través de los sistemas destinados al efecto, propuestas de sus declaraciones.
Los contribuyentes, voluntariamente, podrán aceptar, rechazar o complementar la información y las propuestas proporcionadas por el Servicio.
    ii. Enviar una comunicación al contribuyente para efectos meramente informativos si existen diferencias de información o de impuestos de acuerdo con los antecedentes que obren en
su poder.
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efecto el procedimiento contemplado en
el inciso segundo de dicho artículo, sin
que  sean  aplicables  las  menciones
contempladas en sus literales a) a d).

El Servicio de Impuestos Internos estará
facultado para suspender o denegar el
pago del subsidio establecido en virtud
del  artículo  8  en  situaciones
excepcionales  en  que  existan
antecedentes  fundados  de  que  la
persona beneficiaria no cumple con los
requisitos para acceder a éste, en tanto

efecto el procedimiento contemplado en
el inciso segundo de dicho artículo, sin
que  sean  aplicables  las  menciones
contempladas en sus literales a) a d).

El Servicio de Impuestos Internos estará
facultado para suspender o denegar el
pago del subsidio establecido en virtud
del  artículo  8  en  situaciones
excepcionales  en  que  existan
antecedentes  fundados  de  que  la
persona beneficiaria no cumple con los
requisitos para acceder a éste, en tanto

    iii. Solicitar antecedentes debiendo indicar en forma clara y precisa los objetivos de la solicitud, la materia consultada y demás fundamentos de la actuación. Asimismo, el Servicio
podrá solicitar fundadamente y en casos calificados en forma específica, concreta y determinada, antecedentes respecto de operaciones de las que haya tomado conocimiento,
ocurridas durante el período mensual o anual y que pudieran tener incidencia directa en la declaración de impuestos que deberá presentar el contribuyente en relación con el periodo
respectivo. Las solicitudes de información contempladas en este literal en caso alguno podrán dar lugar a una fiscalización, sin perjuicio de las facultades del Servicio para requerir
antecedentes para iniciar un procedimiento de fiscalización conforme con las reglas generales.

    Para la realización de las actuaciones descritas en el numeral iii anterior el Servicio deberá previamente enviar un aviso al contribuyente mediante correo electrónico, el que también
deberá ser publicado en el sitio personal del contribuyente, sin que el incumplimiento de esta última obligación afecte la validez del acto. El aviso deberá contener las siguientes
menciones:
 
    a) La individualización del funcionario a cargo de la actuación.
    b) La indicación de que se trata de medidas preventivas y de colaboración ejecutadas en el marco de este artículo y que por tanto no constituyen un procedimiento de fiscalización.
    c) La indicación de que la actuación es voluntaria y que su incumplimiento no genera consecuencias tributarias ni sanciones para el contribuyente.
    d) El plazo en que el Servicio realizará las actuaciones que correspondan.
 
    El Servicio, mediante resolución, establecerá el plazo para efectuar los avisos establecidos en el inciso anterior y los medios expeditos para realizarlos.
    En caso que el contribuyente voluntariamente se acoja a las actuaciones indicadas en este artículo, y se detectaren o rectificaren diferencias de impuestos, el Servicio deberá aplicar
lo establecido en el inciso segundo del artículo 56 y en el artículo 106. En caso que el contribuyente no se acoja voluntariamente a las actuaciones indicadas en este artículo, los avisos
establecidos en el mismo no podrán reiterarse más de dos veces. Si luego de reiterado el aviso en dichos términos, el contribuyente no realiza acción alguna, el Servicio podrá iniciar, si
corresponde, un procedimiento de fiscalización conforme con las reglas generales en caso que se deban corregir diferencias de impuestos respecto de las mismas partidas, impuestos
asociados, periodo y hechos. El Servicio deberá enviar un aviso al contribuyente certificando la finalización de las medidas preventivas y colaborativas que contempla este artículo, salvo
que determine el inicio de un procedimiento de fiscalización, según lo indicado.
    Todas las actuaciones realizadas conforme con lo establecido en este artículo se agregarán a la carpeta electrónica del contribuyente.
    El Servicio podrá promover, por sí o en conjunto con los contribuyentes, acciones de formación y divulgación tendientes a dar a conocer las disposiciones tributarias y prevenir el
incumplimiento involuntario de las mismas.
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no  se  realicen  las  verificaciones
correspondientes.  El  Servicio  de
Impuestos  Internos,  mediante
resolución,  podrá impartir  instrucciones
sobre la  forma,  plazo  y calificación  de
los  antecedentes  fundados  de
incumplimiento  señalados  en  este
inciso.

Para efectos de verificar la procedencia
del  subsidio  establecido  en  virtud  del
artículo  8,  el  Servicio  de  Impuestos
Internos estará facultado para requerir a
la  Administradora  de  Fondos  de
Cesantía la información contenida en la
base de datos de los trabajadores y las
trabajadoras  sujetos  al  seguro  de
cesantía, establecida en el artículo 349

de  la  ley  N°  19.728.  Asimismo,  el
Servicio  de  Impuestos  Internos  podrá

no  se  realicen  las  verificaciones
correspondientes.  El  Servicio  de
Impuestos  Internos,  mediante
resolución,  podrá impartir  instrucciones
sobre la  forma,  plazo y calificación  de
los  antecedentes  fundados  de
incumplimiento  señalados  en  este
inciso.

Para efectos de verificar la procedencia
del  subsidio  establecido  en  virtud  del
artículo  8,  el  Servicio  de  Impuestos
Internos estará facultado para requerir a
la  Administradora  de  Fondos  de
Cesantía la información contenida en la
base de datos de los trabajadores y las
trabajadoras  sujetos  al  seguro  de
cesantía,  establecida  en  el  artículo  34
de  la  ley  N°  19.728.  Asimismo,  el
Servicio  de  Impuestos  Internos  podrá

9 Ley 19728 ESTABLECE UN SEGURO DE DESEMPLEO
Artículo 34.- La Sociedad Administradora deberá mantener una Base de Datos de los trabajadores sujetos al Seguro, con los registros necesarios para la operación del Seguro que
incluirá el registro general de información del trabajador, los movimientos de las cuentas individuales por cesantía y el archivo de documentos.
    La Sociedad Administradora tendrá la responsabilidad de efectuar el tratamiento de la Base de Datos de los trabajadores sujetos al Seguro, sólo para cumplir las funciones definidas
en la ley y aquellas que establezca la Superintendencia mediante una norma de carácter general. El objeto único de la Base de Datos será servir de soporte a las funciones de la
Sociedad, y para la realización de estudios de carácter técnico por parte de la Superintendencia.
    Para efectos de esta ley, se entenderá por tratamiento de datos de los trabajadores sujetos al Seguro, cualquier operación o complejo de operaciones o procedimientos técnicos, de
carácter  automatizado o no,  que permitan recolectar,  almacenar,  grabar,  organizar,  elaborar,  seleccionar,  extraer,  confrontar,  interconectar,  disociar,  comunicar,  ceder,  transferir,
transmitir o cancelar datos o utilizarlos en cualquier otra forma.
    La Superintendencia, mediante una norma de carácter general, establecerá los mecanismos necesarios para garantizar el control y resguardo de la Base de Datos.
    Extinguido el contrato de administración por cualquier causa, la Sociedad Administradora que estuviere prestando el servicio, deberá transferir a la nueva sociedad adjudicataria la
Base de Datos que permita la continuidad del funcionamiento del Seguro.
    El que, durante el período de vigencia del Contrato de Administración o con posterioridad a él, haga uso de la información incluida en la Base de Datos que mantenga la Sociedad
Administradora  para  un fin  distinto  al  establecido  en esta  ley,  será  sancionado con  las  penas de  presidio  menor  en  cualquiera  de  sus  grados,  sin  perjuicio  de las  sanciones
administrativas que procedan de conformidad con lo dispuesto en el decreto con fuerza de ley Nº 101, de 1980, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social.
    La Sociedad Administradora que durante el traspaso de la concesión provoque un daño no fortuito a la Base de Datos que mantenga, o niegue u obstaculice su entrega o la otorgue
en forma incompleta, será sancionada de conformidad con lo dispuesto en el decreto con fuerza de ley Nº 101, de 1980, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social.
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solicitar  la  información  que  fuere
necesaria para los fines de la presente
ley a la Superintendencia de Pensiones,
a  la  Superintendencia  de  Seguridad
Social y a la Dirección del Trabajo.

Los órganos señalados en este artículo
a  quienes  el  Servicio  de  Impuestos
Internos  les  requiera  información
estarán obligados a proporcionarla. Con
todo,  este  requerimiento  deberá  estar
asociado estrictamente al cumplimiento
de los fines de la presente ley.

Al  personal  del  Servicio  de  Impuestos
Internos  le  será  aplicable  lo  dispuesto
en el inciso quinto del artículo 56 de la
ley  N°  20.255,  que  establece  reforma
previsional,  en  el  cumplimiento  de  las
labores que le encomienda el presente
artículo.

solicitar  la  información  que  fuere
necesaria para los fines de la presente
ley a la Superintendencia de Pensiones,
a  la  Superintendencia  de  Seguridad
Social y a la Dirección del Trabajo.

Los órganos señalados en este artículo
a  quienes  el  Servicio  de  Impuestos
Internos  les  requiera  información
estarán obligados a proporcionarla. Con
todo,  este  requerimiento  deberá  estar
asociado estrictamente al cumplimiento
de los fines de la presente ley.

Al  personal  del  Servicio  de  Impuestos
Internos  le  será  aplicable  lo  dispuesto
en el inciso quinto del artículo 56 de la
ley  N°  20.255,  que  establece  reforma
previsional,  en  el  cumplimiento  de  las
labores que le encomienda el presente
artículo.
 

Artículo  10.-  Facúltase  a  la  Tesorería
General  de  la  República  para
compensar  y  retener  cualquier  pago  o
devolución  y  realizar  las  acciones  de
cobranza  judicial  y  extrajudicial  que
sean  procedentes  para  obtener  la
devolución  de  cualquier  monto  del
subsidio que se establezca en virtud del
artículo  8,  obtenido  por  la  beneficiaria
sin cumplir con los requisitos legales o
reglamentarios, o por un monto mayor al
que le corresponda, según lo determine
el Servicio de Impuestos Internos.

Artículo  10.-  Facúltase  a  la  Tesorería
General  de  la  República  para
compensar  y  retener  cualquier  pago  o
devolución  y  realizar  las  acciones  de
cobranza  judicial  y  extrajudicial  que
sean  procedentes  para  obtener  la
devolución  de  cualquier  monto  del
subsidio que se establezca en virtud del
artículo  8,  obtenido  por  la  beneficiaria
sin cumplir con los requisitos legales o
reglamentarios, o por un monto mayor al
que le corresponda, según lo determine
el Servicio de Impuestos Internos.
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Las acciones de cobranza que ejerza la
Tesorería General de la República, por
sí o a través de terceros, se someterán
a las reglas generales del Título V10 del
Libro  Tercero  del  Código  Tributario.
Para  estos  efectos,  constituyen  título
ejecutivo, por el solo ministerio de la ley,
las  nóminas  de  beneficiarias  en  mora,
emitidas  bajo  la  firma  del  Tesorero
Regional o Provincial que corresponda.
El  Tesorero  General  de  la  República
determinará por medio de instrucciones
internas  la  forma  en  que  deben
prepararse las nóminas de beneficiarias
en  mora,  como  asimismo  todas  las
actuaciones  o  diligencias
administrativas  que  deban  llevarse  a
efecto  por  la  Tesorería  General  de  la
República.

Asimismo, para efectos de la cobranza,
la  Tesorería  General  de  la  República
estará facultada para otorgar facilidades
y suscribir  convenios  de  pago  con  las
beneficiarias,  por  sí  o  a  través  de
terceros. También podrá condonar total
o parcialmente los intereses y sanciones
por  la  mora  en  el  pago,  mediante
normas o criterios de general aplicación.

Las acciones de cobranza que ejerza la
Tesorería General de la República, por
sí o a través de terceros, se someterán
a las reglas generales del Título V del
Libro  Tercero  del  Código  Tributario.
Para  estos  efectos,  constituyen  título
ejecutivo, por el solo ministerio de la ley,
las  nóminas  de  beneficiarias  en  mora,
emitidas  bajo  la  firma  del  Tesorero
Regional o Provincial que corresponda.
El  Tesorero  General  de  la  República
determinará por medio de instrucciones
internas  la  forma  en  que  deben
prepararse las nóminas de beneficiarias
en  mora,  como  asimismo  todas  las
actuaciones  o  diligencias
administrativas  que  deban  llevarse  a
efecto  por  la  Tesorería  General  de  la
República.

Asimismo, para efectos de la cobranza,
la  Tesorería  General  de  la  República
estará facultada para otorgar facilidades
y suscribir  convenios  de pago con las
beneficiarias,  por  sí  o  a  través  de
terceros. También podrá condonar total
o parcialmente los intereses y sanciones
por  la  mora  en  el  pago,  mediante
normas o criterios de general aplicación.

10 LIBRO TERCERO
    De la competencia para conocer de los asuntos contenciosos tributarios, de los procedimientos y de la prescripción
TITULO V
    Del cobro ejecutivo de las obligaciones tributarias de dinero
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Artículo  11.-  Las  micro,  pequeñas  y
medianas  empresas  que  reciban  el
subsidio que se establezca en virtud del
artículo  8  serán  incorporadas  en  el
Registro Nacional  de Mipymes,  creado
por la ley N° 21.354, que Otorga bonos
de cargo fiscal a las micro y pequeñas
empresas, por la crisis generada por la
enfermedad  Covid-19.  Para  ello,  el
Servicio de Impuestos Internos enviará
al  Ministerio  de  Economía,  Fomento  y
Turismo la  información  señalada  en el
artículo 3 del decreto N° 66, de 2022, de
dicho Ministerio,  respecto de todas las
beneficiarias  del  subsidio,  con  una
periodicidad trimestral.

Asimismo, para los efectos de esta ley,
no  será  aplicable  lo  dispuesto  en  el
inciso cuarto del artículo 1411 de la ley
N° 21.354, en lo relativo al requisito de
incorporación  al  Registro  Nacional  de
Mipymes  para  acceder  a  beneficios
estatales.

Artículo  11.-  Las  micro,  pequeñas  y
medianas  empresas  que  reciban  el
subsidio que se establezca en virtud del
artículo  8  serán  incorporadas  en  el
Registro Nacional  de Mipymes,  creado
por la ley N° 21.354, que Otorga bonos
de cargo fiscal a las micro y pequeñas
empresas, por la crisis generada por la
enfermedad  Covid-19.  Para  ello,  el
Servicio de Impuestos Internos enviará
al  Ministerio  de  Economía,  Fomento  y
Turismo la  información señalada  en el
artículo 3 del decreto N° 66, de 2022, de
dicho Ministerio,  respecto de todas las
beneficiarias  del  subsidio,  con  una
periodicidad trimestral.

Asimismo, para los efectos de esta ley,
no  será  aplicable  lo  dispuesto  en  el
inciso cuarto del artículo 14 de la ley N°
21.354,  en  lo  relativo  al  requisito  de
incorporación  al  Registro  Nacional  de
Mipymes  para  acceder  a  beneficios
estatales.

11 Ley 21354 OTORGA BONOS DE CARGO FISCAL PARA APOYAR A LAS MICRO Y PEQUEÑAS EMPRESAS, POR LA CRISIS GENERADA POR LA ENFERMEDAD COVID-19
Artículo 14.- Registro Nacional de Mipymes. Créase un Registro Nacional de micro, pequeñas y medianas empresas (en adelante, "Mipymes"), de carácter permanente, a cargo del
Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, cuya finalidad es incorporar en una sola plataforma los antecedentes actualizados de las Mipymes existentes en el país.
    El Ministerio de Economía, Fomento y Turismo podrá solicitar a los órganos de la Administración del Estado todos aquellos antecedentes que permitan caracterizar a las Mipymes,
para la realización de estudios y el diseño de planes, programas e instrumentos de apoyo.
    Las Mipymes que reciban los beneficios de la presente ley serán incorporadas automáticamente a este Registro.
    La incorporación a este Registro será requisito para la entrega de beneficios por parte del Estado a las Mipymes, y habilitará al Estado para la entrega de información sobre políticas
públicas e instrumentos de apoyo a las mismas.
    Sin perjuicio de lo anterior, para efectos del acceso a los beneficios que establece la presente ley no será aplicable el inciso señalado precedentemente.
    Para efectos de este Registro, la determinación del tamaño de una empresa se regirá por lo dispuesto en el artículo segundo de la ley N° 20.416.
    Un reglamento dictado por el Ministerio de Economía, Fomento y Turismo establecerá las normas que sean necesarias para el adecuado funcionamiento de este Registro.
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Ley 20940
MODERNIZA EL SISTEMA DE

RELACIONES LABORALES

  Artículo  2°.-  Créase  el  Fondo  de
Formación  Sindical  y  Relaciones
Laborales  Colaborativas,  administrado
por el Ministerio del Trabajo y Previsión
Social,  el  que  tendrá  como  objeto
financiar  proyectos,  programas  y
acciones  de  formación  sindical,
promoción  del  diálogo  social  y
desarrollo  de  relaciones  laborales
colaborativas  entre  empleadores  y
trabajadores.

    Los  recursos  del  Fondo  serán
asignados  por  la  Subsecretaría  del
Trabajo  mediante  concurso  o  licitación
pública.  El  Consejo  Superior  Laboral
propondrá  anualmente  los  criterios
generales  para  la  asignación  de  los
recursos del Fondo.
    Un reglamento dictado a través del
Ministerio del Trabajo y Previsión Social,
suscrito  también  por  el  Ministro  de
Hacienda,  establecerá  las  normas  de
administración  y  operación  de  este
Fondo  y  las  demás  disposiciones  que
sean  necesarias  para  su
implementación.

TÍTULO III
MODIFICACIONES A OTRAS LEYES

Artículo  12.-  Modifícase  la  ley  N°
20.940,  que  Moderniza  el  Sistema  de
Relaciones  Laborales,  en  el  siguiente
sentido: 

1. Incorpórase en el artículo 2 un inciso
final nuevo, del siguiente tenor: 

ARTÍCULO 12

Lo ha suprimido.

TÍTULO III
MODIFICACIONES A OTRAS LEYES
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    A lo menos el 40% de los recursos
que se asignen anualmente del  Fondo
deberán  destinarse  a  proyectos,
programas  y  acciones  de  formación,
promoción  y  difusión  que  se  ejecuten
fuera  de  la  Región  Metropolitana  de
Santiago, siempre que exista un número
suficiente  de  propuestas  que  cumplan
con  los  requisitos  técnicos  que  se
establezcan al efecto. Asimismo, el 20%
de los recursos del Fondo se destinarán
a  proyectos,  programas  o  acciones
focalizados  en  trabajadores  y
empleadores  pertenecientes  a  micro  y
pequeñas empresas.

“Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto
precedentemente, los criterios referidos
a  la  asignación  de  recursos  deberán
garantizar  la  preferencia  de  las
organizaciones  sindicales  para  el
desarrollo  de  proyectos  de  formación
sindical  y promoción de diálogo social.
El  40%  del  total  de  los  recursos  del
fondo  deberán  asignarse  a  aquellas
iniciativas  presentadas  por
organizaciones sindicales o aquellas en
que  participen  directamente  éstas  y
cuenten  los  directores  sindicales  con
formación  acreditable  en  temáticas  de
diálogo  social,  en  conformidad  a  lo
establecido  en  el  reglamento  a  que
refiere el presente artículo.”.
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2. Agrégase los siguientes artículos 10
bis, 10 ter, 10 quater y 10 quinquies que
a continuación se indican: 

“Artículo 10 bis.- Creáse el observatorio
de ingresos y  costo  de la  vida  de las
trabajadoras  y  los  trabajadores,  en
adelante “el observatorio”, organismo de
carácter  técnico,  que  tendrá  como
objetivo evaluar el nivel, composición y
distribución de los ingresos familiares de
las  trabajadoras  y  los  trabajadores,  su
poder  adquisitivo  y  las  condiciones
financieras y de bienestar en sus grupos
familiares,  que  permitan  generar
propuestas e insumos para la creación
de  políticas  públicas  que  apunten  a
mejorar  las  condiciones  de  vida  y  la
equidad social en el país.

El  observatorio  formará  parte  del
Consejo  Superior  Laboral  como  una
comisión  técnica  y  sectorial,  y  podrán
sus integrantes asistir a sus sesiones a
fin  de  dar  cuenta  de  la  labor  de  la
instancia.

Artículo  10 ter.-  El  observatorio  tendrá
las siguientes funciones:

a)  Evaluar  el  nivel,  composición  y
distribución de los ingresos familiares de
las  trabajadoras  y  los  trabajadores,  y
generar  un  indicador  de  ingreso
disponible familiar.

28



TEXTO LEGAL VIGENTE OFICIO DE LA CÁMARA DE
DIPUTADOS

MODIFICACIONES INTRODUCIDAS
POR LA COMISIÓN DE HACIENDA

TEXTO APROBADO EN GENERAL Y
EN PARTICULAR POR LA COMISIÓN

DE HACIENDA

b) Generar informes trimestrales de las
labores  propias  del  observatorio,
especialmente  aquellas  relativas  a  la
generación de un indicador  de ingreso
disponible familiar.

c)  Publicar  una memoria anual  de sus
actividades en el mes de abril de cada
año, la que deberá ser publicada en el
sitio  web  del  Ministerio  del  Trabajo  y
Previsión Social.

d) Generar estudios e informes que, en
el marco de sus objetivos, determine y
acuerde el Consejo Superior Laboral.

e)  Otras  funciones  que  determine  el
observatorio  dentro  del  marco  de  los
objetivos  definidos  en  esta  ley,  previa
aprobación  del  Consejo  Superior
Laboral. 

Artículo  10  quater.-  El  observatorio
estará  integrado  por  nueve  personas
que  serán  designadas  de  la  siguiente
manera:

a) Tres representantes designados por
los consejeros a que refiere el literal f)
del artículo 612.

12 Ley 20940 MODERNIZA EL SISTEMA DE RELACIONES LABORALES
Artículo 6°.- El Consejo estará integrado por nueve miembros de reconocida trayectoria en el ámbito de las relaciones laborales y mercado del trabajo, que serán designados de la
siguiente manera:
    a) Un consejero designado por el Ministro del Trabajo y Previsión Social.
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b) Tres representantes designados por
los  consejeros  a  que  refieren  los
literales d) y e) del artículo 6. 

c)  Tres representantes designados por
los  consejeros  a  que  refieren  los
literales a), b) y c) del artículo 6. 

Las  personas  integrantes  del
observatorio  deberán  contar  con  un
título profesional en una carrera de, a lo
menos,  ocho   semestres  de  duración
otorgado por una Universidad o Instituto
Profesional del Estado o reconocido por
éste,  o  aquellos  títulos  validados  en
Chile  de  acuerdo  a  la  legislación
vigente,  y  acreditar  una  experiencia
profesional  o académica de, al  menos,
diez años en áreas relativas a  análisis
económico y social del mercado laboral,
aplicación de convenios internacionales
en  materia  de  salario  adecuado,

    b) Un consejero designado por el Ministro de Hacienda.
    c) Un consejero designado por el Ministro de Economía, Fomento y Turismo.
    d) Un consejero designado por el Consejo Nacional Consultivo de la Empresa de Menor Tamaño, contemplado en la ley N° 20.416 entre los representantes de las distintas entidades
gremiales que lo integran.
    e) Dos consejeros designados por las organizaciones de empleadores de mayor representatividad del país.
    f) Tres consejeros designados por las centrales sindicales de mayor representatividad del país.
    Los miembros del Consejo durarán cuatro años en sus cargos, pudiendo ser designados por un período adicional. La renovación de los consejeros se realizará por parcialidades cada
dos años en la forma que determine el reglamento.
    En el caso de vacancia, la designación del reemplazante se efectuará dentro de los treinta días corridos siguientes de producida esta, siguiendo el mismo procedimiento indicado en
el inciso primero. El reemplazante durará en sus funciones por el tiempo que reste para completar el período del miembro reemplazado.
    El reglamento de que trata el artículo 11 establecerá los mecanismos para asegurar que al menos un tercio de los integrantes del Consejo sean mujeres.
    El Consejo elegirá de entre sus miembros un Presidente y un Vicepresidente que durarán dos años en sus cargos, no pudiendo ser reelegidos. El Vicepresidente subrogará al
Presidente en caso de ausencia o impedimento de este.
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metodologías  cuantitativas  y
cualitativas,  análisis  de  datos
socioeconómicos, sistemas de medición
oficial y normativa laboral en general.
 
El  observatorio  elegirá  entre  sus
integrantes  una  persona  coordinadora
titular  y otra suplente,  quienes durarán
un año en sus cargos. Cada integrante
tendrá derecho a voz y voto y, por regla
general,  los  acuerdos  deberán  contar
con el voto favorable de a lo menos un
representante de las letras a), b) y c) del
presente  artículo.  En  caso  de  no
alcanzarlos,  deberán  comunicar  las
razones  técnicas  de  dicha  situación  e
informar al Consejo Superior Laboral, el
que  podrá  acordar  mecanismos
específicos  para  resolver  disensos  y
alcanzar acuerdos.

Los  integrantes  del  observatorio
establecidos  en  las  letras  a)  y  b),
durarán en sus funciones dos años, se
podrán  renovar  en  sus  mandatos,  y,
atendido su carácter técnico, percibirán
una dieta equivalente a un monto de 8
unidades de fomento por  cada sesión,
con un máximo de una sesión mensual.
Respecto a los integrantes establecidos
en la letra c), durarán en sus funciones
por  el  periodo  que  los  respectivos
Ministerios  determinen,  y  deberán  ser
funcionarios de éstos. 

El  observatorio  sesionará
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ordinariamente  al  menos  una  vez  al
mes.  Además,  deberá  sesionar
extraordinariamente cada vez que así lo
soliciten  al  menos  siete  de  sus
miembros en ejercicio o lo convoque la
persona  coordinadora  o  su  suplente,
según corresponda.  Sin perjuicio de lo
anterior, el observatorio requerirá de, a
lo  menos,  cinco  integrantes  para
sesionar  o de un representante de las
letras  a),  b)  y  c)  a  que  refiere  el
presente artículo.

El  observatorio  contará  con  una
Secretaría  Técnica  radicada  en  la
Subsecretaría  del  Trabajo,  la  que  le
proveerá  la  infraestructura  y  los
recursos necesarios para su adecuado
funcionamiento.  El  Subsecretario  o
Subsecretaria  del  Trabajo,  mediante
resolución, formalizará el nombramiento
de  las  personas  integrantes  del
observatorio  y  será  responsable  de
convocar  y  citar  mensualmente  a  las
sesiones ordinarias y extraordinarias en
la  oportunidad  que  determine  el
coordinador o la coordinadora o, en su
defecto,  en  la  oportunidad  que  fije  el
reglamento. 

El Consejo Superior Laboral podrá fijar,
mediante  acuerdo  de  sus  consejeros,
integrantes  suplentes  que  podrán
reemplazar  a  los  titulares  en  caso  de
ausencia,  y  deberán  cumplir  los
requisitos  y  las  proporciones

32



TEXTO LEGAL VIGENTE OFICIO DE LA CÁMARA DE
DIPUTADOS

MODIFICACIONES INTRODUCIDAS
POR LA COMISIÓN DE HACIENDA

TEXTO APROBADO EN GENERAL Y
EN PARTICULAR POR LA COMISIÓN

DE HACIENDA
establecidas  en  el  presente  artículo.
Dicha determinación no se considerará
para efectos del  pago de la  dieta  que
regula  el  presente  artículo  y  la
participación  de  los  suplentes  no  será
eximente para efectos de la aplicación
de las causales de cesación respecto de
los integrantes titulares.

Artículo  10 quinquies.-  Serán causales
de cesación de las personas integrantes
del observatorio, las siguientes: 

a)  Expiración  del  plazo por  el  que fue
nombrado. 

b)  Renuncia  aceptada  por  los
consejeros  del  Consejo  Superior
Laboral del estamento respectivo, la que
deberá ser  comunicada por  éstos a la
secretaría técnica y a la coordinadora o
al coordinador. 

c)  Sobreviniencia  de alguna  causal  de
inhabilidad  o  incompatibilidad.  La
persona integrante del observatorio que
adquiera  una  calidad  que  lo  inhabilite
para  desempeñar  la  función,  cesará
automáticamente  en  su  cargo,  lo  que
será  declarado  por  mayoría  de  los
integrantes  del  observatorio.  En  tal
caso,  el  Subsecretario  del  Trabajo
deberá  dictar  la  resolución  respectiva
que informe de dicha circunstancia. 
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d) Falta grave de sus obligaciones. Se
considerará como grave la inasistencia
injustificada  a  tres  sesiones
consecutivas.

e)  Revocación  de  la  calidad  de
representante de la  persona integrante
del  observatorio  por  quienes  lo
designaron. 

Cuando una de las personas integrantes
cese  en  sus  funciones,  procederá  la
designación  de  su  reemplazante  por
parte  de  los  consejeros  que
corresponda y su nombramiento durará
por el tiempo que falte para completar el
periodo  de  quien  haya  cesado  en  el
cargo,  el  que  podrá  renovarse
consecutivamente.

Se  considerará  como  causal  de
inhabilidad  para  las  personas
integrantes  del  observatorio,  la
circunstancia  de  haber  cesado  en  el
cargo  de  integrante  de  éste  por
aplicación de lo dispuesto en la letra d)
y el haber sido condenada por crimen o
simple  delito.  Asimismo,  será
incompatible el cargo de integrante del
observatorio  con  cargos  públicos  de
elección popular,  la  que se mantendrá
mientras la persona ocupe el respectivo
cargo.

La forma de acreditación y verificación
de las causales de cesación del cargo
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reguladas  en  el  presente  artículo,  así
como los procedimientos y otras normas
necesarias para su aplicación, deberán
ser  reguladas  mediante  el  reglamento
establecido en el artículo 11.”.

Artículo  11.-  Un  reglamento  del
Ministerio del Trabajo y Previsión Social,
suscrito  también  por  el  Ministro  de
Hacienda,  regulará  la  forma  de
designación  de  los  integrantes  del
Consejo  y  establecerá  las  normas
necesarias  para  su  adecuado
funcionamiento.

3.  Incorpórase  en  el  artículo  11  el
siguiente inciso final, nuevo: 

“Además,  el  reglamento  deberá
contemplar  las  disposiciones  para  la
integración,  organización y toda norma
necesaria  para  el  correcto
funcionamiento  del  observatorio  a  que
refiere  el  artículo  10  bis,  y  deberá
considerar entre otros aspectos que, al
menos,  un  tercio  de  sus  integrantes
sean  mujeres,  y  toda  otra  regulación
indispensable  para  el  cumplimiento  de
sus fines.”.

Ley 19030
CREA EL FONDO DE

ESTABILIZACION DE PRECIOS DEL
PETROLEO

Artículo  5°.-  Para  todos  los  efectos
requeridos  por  esta  ley,  la  Comisión
Nacional  de  Energía  estimará

Artículo 13.- Incorpórase, en el artículo
5°  de  la  ley  N°  19.030,  que  crea  el
Fondo de Estabilización de Precios del
Petróleo, el siguiente inciso final, nuevo:

ARTÍCULO 13

Ha  pasado  a  ser  artículo  12,  sin
enmiendas.

Artículo  12.-  Incorpórase, en el artículo
5°  de  la  ley  N°  19.030,  que  crea  el
Fondo de Estabilización de Precios del
Petróleo, el siguiente inciso final, nuevo:
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semanalmente los recursos disponibles
del  Fondo,  así  como  el  consumo
semanal  promedio  esperado  de  las
próximas  12  semanas,  en  adelante,
también "q".

    Facúltase al  Ministro de Hacienda
para  incrementar,  mediante  decreto
expedido bajo la fórmula "Por orden del
Presidente  de  la  República",  el  Fondo
en  5,4  millones  de  dólares  de  los
Estados  Unidos  de  América,  mediante
una  o  más  transferencias  de  recursos
disponibles  en  activos  financieros  del
Tesoro Público.

    Facúltase al  Ministro de Hacienda
para  incrementar,  mediante  decreto
expedido bajo la fórmula "Por orden del
Presidente  de  la  República",  el  Fondo
en hasta 3  millones  de dólares  de los
Estados  Unidos  de  América,  mediante
una  o  más  transferencias  de  recursos
disponibles  en  activos  financieros  del
Tesoro Público.

    Facúltase al  Ministro de Hacienda
para  incrementar,  mediante  decreto
expedido bajo la fórmula "Por orden del
Presidente  de  la  República",  el  Fondo
en  40  millones  de  dólares  de  los
Estados  Unidos  de  América,  mediante
una  o  más  transferencias  de  recursos
disponibles  en  activos  financieros  del
Tesoro  Público.  Dicha  facultad  podrá
ser ejercida hasta el 31 de diciembre del
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año 2022.

    Facúltase al  Ministro de Hacienda
para  incrementar,  mediante  decreto
expedido bajo la fórmula "Por orden del
Presidente  de  la  República",  el  Fondo
en  25  millones  de  dólares  de  los
Estados  Unidos  de  América,  mediante
una  o  más  transferencias  de  recursos
disponibles  en  activos  financieros  del
Tesoro  Público.  Dicha  facultad  podrá
ser ejercida hasta el 31 de diciembre del
año 2024.

“Facúltase al Ministro de Hacienda para
incrementar,  mediante  uno  o  más
decretos expedidos bajo la fórmula “Por
orden del  Presidente de la  República”,
el  Fondo  en  hasta  25  millones  de
dólares  de  los  Estados  Unidos  de
América,  mediante  una  o  más
transferencias  de  recursos  disponibles
en  activos  financieros  del  Tesoro
Público.  Dicha  facultad  podrá  ser
ejercida  hasta  el  31  de  diciembre  del
año 2025.”.

“Facúltase al Ministro de Hacienda para
incrementar,  mediante  uno  o  más
decretos expedidos bajo la fórmula “Por
orden del Presidente de la  República”,
el  Fondo  en  hasta  25  millones  de
dólares  de  los  Estados  Unidos  de
América,  mediante  una  o  más
transferencias  de  recursos  disponibles
en  activos  financieros  del  Tesoro
Público.  Dicha  facultad  podrá  ser
ejercida  hasta  el  31  de  diciembre  del
año 2025.”.

ARTICULOS TRANSITORIOS ARTÍCULOS TRANSITORIOS ARTICULOS TRANSITORIOS

Artículo  primero.-  Las  modificaciones
introducidas  en  la  ley  N°  20.940
entrarán en vigencia con la publicación

ARTÍCULO PRIMERO

Lo ha eliminado. 
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de  las  modificaciones  de  los
reglamentos a que refieren sus artículos
2 y 11. 

Con todo, el observatorio de ingresos y
costo de la  vida de las trabajadoras  y
los trabajadores,  deberá constituirse al
sexto mes siguiente de la publicación de
la presente ley en el Diario Oficial. Los
nuevos  criterios  de  asignación  del
Fondo  de  Formación  Sindical  y
Relaciones  Laborales  Colaborativas
deberán  aplicarse  en  la  próxima
propuesta  anual  que  debe  formular  el
Consejo Superior Laboral, conforme a lo
dispuesto  en  el  artículo  2  de  la  ley
N°20.940.

Artículo  segundo.-  Respecto  a  las
modificaciones  introducidas  por  el
artículo 13, entre la fecha de entrada en
vigencia y hasta el 31 de diciembre del
año  2025,  no  será  aplicable  lo
establecido  en  el  inciso  séptimo  del
artículo  2°13 de  la  ley  N°  19.030,  que
crea  el  Fondo  de  Estabilización  de

ARTÍCULOS SEGUNDO 

Ha  pasado  a  ser  artículo  primero,
reemplazándose  el  guarismo  “13”  por
“12”.

Artículo  primero.- Respecto  a  las
modificaciones  introducidas  por  el
artículo 12, entre la fecha de entrada en
vigencia y hasta el 31 de diciembre del
año  2025,  no  será  aplicable  lo
establecido  en  el  inciso  séptimo  del
artículo 2° de la ley N° 19.030, que crea
el  Fondo  de  Estabilización  de  Precios

13 Artículo 2°.- Los aportes y retiros del Fondo se determinarán considerando las variaciones de los precios de paridad, que el país paga o recibe cuando transa con el exterior, respecto
a precios de referencia superior, inferior e intermedio. Estos precios de referencia serán determinados semanalmente por el Ministerio de Minería, mediante decreto supremo, para los
combustibles derivados del petróleo que se enumeran en el artículo 8° de esta ley. El decreto supremo se dictará previo informe de la Comisión Nacional de Energía.
    Los precios de referencia intermedio deberán reflejar el precio esperado de mediano y largo plazo del mercado petrolero.
    En su determinación deberá considerarse la evolución de los precios de paridad en el período anterior de hasta dos años -precios históricos- y las perspectivas futuras del mercado
petrolero, considerando una estimación de precios a corto plazo de hasta un año -precios a corto plazo- y de largo plazo en un horizonte de tiempo de hasta 10 años -precios a largo
plazo-.
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Precios del Petróleo. En consecuencia,
no regirán en este período los límites allí
establecidos  para  los  precios  de
referencia  intermedio  calculados  de
conformidad a ese artículo.

del  Petróleo.  En  consecuencia,  no
regirán en este  período los  límites  allí
establecidos  para  los  precios  de
referencia  intermedio  calculados  de
conformidad a ese artículo.

Artículo  tercero.-  El  mayor  gasto  que
represente  la  aplicación  de  las
disposiciones contenidas en esta ley en
el año 2025 se financiará con cargo a
los recursos del Tesoro Público. En los
años  siguientes  se  estará  a  lo  que
considere  la  Ley  de  Presupuestos  del
Sector Público respectiva.”.

ARTÍCULO TERCERO

Ha pasado a ser artículo segundo,  sin
enmiendas.

(Enmienda al artículo 7 aprobada por
unanimidad  5x0.  Supresión  del
artículo  12  en  virtud  de  votación
separada  3x2  numeral  1  y  3x1x1
abstención numerales 2 y 3. Artículo
primero  transitorio  eliminado  como
consecuencia supresión artículo 12) 

Artículo  segundo.- El mayor gasto que
represente  la  aplicación  de  las
disposiciones contenidas en esta ley en
el año 2025 se financiará con cargo a
los recursos del Tesoro Público. En los
años  siguientes  se  estará  a  lo  que
considere  la  Ley  de  Presupuestos  del
Sector Público respectiva.”.

    La Comisión Nacional de Energía deberá explicitar en su informe los precios de referencia intermedio, la metodología usada para estimar estos precios, la ponderación asignada a los
precios históricos, a los de corto y de largo plazo y los valores calculados o estimados para estos precios.
    La ponderación a asignar a los precios históricos, a los de corto y a largo plazo para la determinación de los precios de referencia intermedio, que será igual para todos los
combustibles derivados del petróleo, será fijada por decreto del Ministerio de Minería, que será también suscrito por el Ministro de Hacienda, previo informe de la Comisión Nacional de
Energía.
    Los precios de referencia superior o inferior, no podrán diferir de un doce y medio por ciento del precio de referencia intermedio correspondiente. El precio de referencia intermedio
calculado y el resultado de la aplicación del porcentaje de 12,5 referido anteriormente, se restringirá al primer decimal, redondeando el resto.
    Los precios de referencia intermedio calculados, no podrán diferir en más de un veinte por ciento del promedio de los precios de paridad observados en el plazo del año que expira la
semana anterior al día que correspondan ser determinados.
    Para los efectos de la operación del Fondo se entenderá por precio de paridad la cotización promedio semanal observada en los mercados internacionales relevantes de los
combustibles a que se refiere esta ley, incluidos los costos de transporte, seguros y otros, cuando corresponda.
    El precio de paridad de cada producto será fijado semanalmente por el Ministerio de Minería, previo informe de la Comisión Nacional de Energía. Este será calculado, por primera vez,
dentro de la semana de publicación de esta ley, considerando los precios promedio observados en la semana anterior y regirá a partir del día jueves de la semana siguiente. En lo
sucesivo, el precio de paridad se fijará una vez por semana, considerando el precio promedio observado en la semana anterior y entrará en vigencia el día jueves siguiente a su fijación.
    Los decretos que se dicten en virtud de lo dispuesto en este artículo, se ejecutarán desde la fecha señalada en los mismos.
    Tales precios o valores serán de mera referencia y no constituirán precios mínimos ni máximos de venta.
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COMISIÓN DE HACIENDA, mayo de 2025.- 
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